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A MANERA DE PROIOGO

La otganirnción, tanto política como administrativa, del Estado
Dominis¿¡o de hoy refleja desgraciadamsnte una realidad hisórica
anrpliamente superada. Está organirado para lo que fue, por lo cual
rezulta poco funcional para el presente. Y si miramos al futuro, se
puede decir que carecemos de un Estado preparado para enfrentar con
posibilidades de éxito los retos y desafios que los nuevos tienrpos nos
inryonen y que están concretizados en el fanómeno de la globalización.

La democracia, como forma de gobierlo, aunque consag'ada en
nuestra Constitución y eiercitada fonnalmente mediante elvoto de los
ciudadanos, necesita'legitimarse en relación a su contdbución a la
superación de los problemas políticos, sociales y económicos que
aquejan a las glandes mayodas nacionales. Se puede afirmar sin
exageración que, si no queremos colrer el riesgo de perderla, nuestra
democracia tiene que modemizarse -cr eciendo en eficacia y eficien-
cia- y conveftil'se de meramente representativa en real y verdadera-
msnte participativa.

Por estas razones, la reforma del sisema político dominicano
-incluyendo Estado, partidos polÍticos y sociedad ciül- además de
necesaria, tiene carácter de urgencia. En primer lugar, pese a las
dificultades que todo proceso de reforma política enüaña, la reforma
p olítica üene siendo reclama da y defendida en los úhimos tienT os p or
anrylios sectores de la sociedad dominicana. A esto hay que zumar el
cornpromiso púbüco contraído por el actual Presidente de la República
con el proceso de reforma y modernización del Esado. Este cornpro-
miso otorga a la reforma política el coryonente decisivo de'Vohntad
política", ausente por desgracia en gobiemos antedores. Finalmente,
se debe serialar que, además de existir un conocimiento generaluado



de las reformas por realizar --rxigimdo hasta valiosas coryilaciones
de fus mismas-- se observa tambien un sorprende,lrte nivel de consen-
so en tomo a cuáles de ellas son las más prioritarias.

Sin embargo, aunque es cierto que hay conocimiento y consenso
acerca de las reformas a realizar, todaüa no se ha llegado a formular
sufi cientemente el cómo lograr que esasreformas políticas sean aproba-
das y puestas en ejecución. En otras palabras, nos ha faltado una
e$rategia que haga viables las reformas politicas consideradas como
necesarias. Y ésta ha sido, precisamente, la finalidad del ejercicio de
planificación estratégica para la reforma política que INTEC ha
llevado a cabo recientemente y que ahora, por este medio, se hace
público

A fin de llevar a término ese ejercicio de planificación estratégi-
ca -que bien podría ser calificado de "experimento en ingeniería
polític¿"- ¡r¡TEC identificó nueve áreas consideradas como priorita-
rias dentro de una reforma política para la República Dominicana de
hoy Para trabajar en ellas, se procedió en dos etapas. Primero, se
conformaron nueve equipos de nabajo integlados por eqpecialistas
dominicanos e internacionales. Cada uno de los equipos produjo un
repofte que cubría a profi.urdidad la reforma en el área a él asignada. El
apoúe fundamental de esos trabajos fue presentar, para cada reforma
estimada como prioritada, la forma concreta -el cómo- depasar de
la mera formulación de una propuesta a lograr zu puesta en práctica
mediante la adopción de una sede de medidas estratégicas y tácticas.
Segundo, u:la vez terminada esta labor fundamental un equipo más
reducido -seleccionado de entre los mismos especialisas-- elaboró
una recopilación sintética de lostrabajos producidos para cada área de
reforma por los equipos originales.

La presente publicación contiene ese documento-síntesis del ejer-
cicio de planificación estrategica para la reforma polític arealizz¿s
por INTEC. Sumariamente expuesto, he aquí zu contenido:

-Amodo de diagnósico acltalizqdo, sepresentaun "estado de
situación" de cada una de las nuwe áreas de reforma consideras como
prioritarias.

- Se esboza ma jerarquización de esas prioridades.



- [-uego, para cada reforma, se hacsn recomendaciones; se seña-
lan los awectos a tomar en cuenta; y se sugieren eSrategias a seguir,
enumerando tanto los obstáculos que se oponen a sr logro como las
oportunidades que existen para su puesta en práctica.

- En los casos en que se prwén dificuhades para que las reformas
propuestas puedan realizarse tal y como fueron planteadas, se incluyen
reformas altemativas de más fácil consecución.

- Finalmente, s€presenta una organización de las estrategiaspara
.il'a.bltzar las reformas propuestas, atendiendo al nivel de consenso
logrado, su posibilidad de realización a corto plazo y su dependencia
de una 'Voluntad política", bien para ejecutarlas, bien para aprobar ura
ley o modificar la Constitución.

Este documento-síntesis-{uyo contarido proüene, sin excepción
del trabajo realizado por los nueve equipos y plasmado en sus re-
poftes-tiene la intsncionalidad de constituirse en matelial de trabajo,
en búsqueda de consenso y compromiso en torno a las refolmas a
realizar y cómo lograr que sean puestas an práctica.

Quiás el aporte más irnponante de este habajo -además de
indicar cómo lograr las reformas, a través de las estrategias miis ade
cuaday-es repl'esental una oportunidad de buscar el consenso y los
conryromisos que permitan pasar de las propuestas a los resultados.
INTEC se compromete a presentar este ejercicio de planificación
estratégica para la reforma política a distintos sectores sociales, políti-
cos y económicos, que por su representatiüdad y poder, son factores
determinantes para que esas refolmas se conüertan en realidad.

Soble los nueve repoñes elaborados por especialisas dominica-
nos e internacionales, queremos informar que los mismos se encuen-
tran ya diqponibles en la Biblioteca de INTEC, en unnúmero zuficiente
de ejemplales, para zu consulta por parte de personas e instituciones
interesadas. Se contempla, también, una posterior publicación de los
mismos.

Deseo concluil testimoniando nuestro a gra decimiento insitucio-
nal al Proyecto para el Apoyo a Iniciativas Democráticas (pID) -ad-
ministrado por la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra
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(PUCMM) y que cuenta con el apoyo financiero de la Agencia de los
Esados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAIDF por la
confianza depositada en nuestra Universidad.

Nuestro agadecimiento, también, al Cenno de Asesoríay Promo-
ción Electoral (CAPEL) -programa eqpecializado del Instituto Inter-
americano de Derechos Humanos (IDH), de San José, Costa Rica-
p or haberse o cup a do de m an era tan efi ciente y profe sional de co ordinar
la asesoría internacional que fue necesaria.

Finalmente, vaya nuestro aprecio y gratitud a los eqpecialistas
nacionales e intemacionales que tuüeron a su c¿rrgo la elaboración de
lostrabajos que fueron mateda prima de este ejercicio de planificación
estratégica para la viabilidad de las reformas políticas.

Rafael Toribio
Rector
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I.A REFORIUA POLÍTICA EN I-A
REPÚBLICA DOMIMCANA

ESTRATEGI AS PARA DESARROLLA,R I.II!I{ SISTEMA
pOr-ÍnCO DEMOCRÁTICO, FT]NCIONAL Y

PARTICIPATIVO

I. EL FOR QTIE DE ESTE EJERCICIO Df
PT.ANMCACIÓN ESTRATúGICA

Introducción

El sistema político dominicano, integrado por el Estado, los par'-
tidos políticos y la sociedad ciüI, requiere de refonnas que lo hagan
nrás democrático, fi.ulcionalyparticipativo. En algunos casos se necesita
fotmular nuevas propuestas de refonrras. En otros casos hay propues-
tas formuladas que requiaen de aprobación. En otras ocasiones. las
refonnas se han aprobado y lo que se necesita es su implanentación.
Esa diversidad de situaciones y la ulgencia de mejorar la funciona-
lidad del sistema político dominicano, motivan esle proyecto de estra-
tegias para la refonna política en la República Dominicana.

La coyurtula actual es propicia para propona'y realizar las refor-
mas de modemización estatal y democratización política. El cambio
de gobierno el l6 de agosto de 1996 y la intención eryresa del presi-
dente Leonel Femández, mediante la creación de una Comisión hesi-
dencial para la Reforma y Modelrización del Estado, que preside el
propio hesidente, sugieren la posibilidad de que se aprueben e irryl+
msnten refomas políticas innovadoras que permitan avanzar hacia la
creación de un sistema político más democrático, funcional y
parlicipativo.

A la intención del hesidente Femández se men la de los orsanis-
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mos internacionales de cooperación, tales como elPrograma de Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Banco Interamericano de
Desarrollo (BD), el Banco Mundial, la Unión Europea yla Age:nLcl,a
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), así
como de gobiemos amigos(Eqpaña, Francia, Italia yEstados Unidos),
que han e4resado zu disposición de colaborar con recursos técnicos
y financieros en la reforma y modernización política.

Hay que destacar tambien las numerosas iniciativas de organiza-
ciones e instituciones de la sociedad civil dominicana que han elabo-
rado propuestas para la reforma política; entre ellas, el Centro Univer-
sitario de Estudios Pofticos y Sociales (CUEPS) de la Pontificia
Universidad Católica Madre y Maestra, el Consejo Nacional de la
Empresa Privada (CONEP), la Asociación Nacional de Jóvenes
Empresarios (ANJE), la Fundación Institucionalidad y Justicia
(FINruS), el Grupo de Acción por la Democracia (GAD), Partici.
pación Ciudadana, Fundación Siglo 2l y el Centro de Investigación
para la Acción Femenina (CIPAF). Estas organizacioneshan expresa-
do en múltiples ocasiones zu disposición de colaborar en el dissño e
inplementación de esh'ategias para la modemización del Estado, que
son necesalias para promover y sostsner el desanollo económico y
social de la República Dominicana.

La existencia de estas condiciones favorables hicieron pensar a los
directivos del Instituto Teurológico de Santo Domingo (INTEC) en la
conveniencia de organizar un "ejercicio de planificación estratégica"
para contribuir al desanollo y la modenrización del sistema polÍtico
dominicano, a fin de transformarlo en uno más dsmocrático, firncional
y participatir,'o. El propósito de este ejercicio consiste en presentar un
diagnóstico de las disintas áreas del sistema político, identificar las
áreas prioritarias de acción, el orden secuencial óptimo en que deben
realizalss las reformas, los métodos y tácticas aufluar en difer€ntes
situacioneg los factores favorables, los posibles aliados, las dificulta-
des, y los recursos materiales y humanos necesarios.

Dos caracteríEicas sobresalen al analnar las propuestas para la
reforma política elaboradas en la República Dominicana en las últimas
dos décadas. Por un lado, eú$e bastante coincidencia en tomo a las
reformas y acciones que deb en emprenderse. Es decir, se tiene ba$ante
claro qué hacer. Sin enrbargo, no se ha profundizado lo srficiente en



cómo proceder para lograr que se aprueban y ejecutar las refonnas
zugeridas.

Laspropue$ashasta ahora elaboradas son ricas eir diagnósticos de
situación y listados de reformas, pero la mayoría de ellas no presentan
los p aso s necesarios p ara que las reformas lleguen a aprobarse e imple-
mentarse. A saber, priorización de las refomas según su iryortancia
y factibilidad. análisis de los factores que pueden influir favorable o
desfavorablemente en la materializacion de esas reformas, y el diseño
de las tácticas más adecuadas para lograr su aprobación y puesta en
eiecución.

Objetivo General

El objetivo general de este ejercicio es, deqpués de determinar las
reformas que son necesarias realizar, identifical las acciones urgentes
que debenernprenda'separa que el sistemapolítico dominicano ñance
hacia ula demoü'acia verdaderamente participativa y funcional

Objetivos Específicos:

Los objetivos específicos son los siguiattes:

- 
.. Identificar las principales ár-eas que dentr.o del sistema politico

dominicano necesitan ser refolmadas.

. Realizar ur diagnóstico esquematizado de la situación de cada
área a ser refomada.

. Establecel un rango de prioridades entte las áreas de refonna, a
fin de poder determinar el orden teryoral -simuháneo o secuen-
cial- y el grado de intensidad recomendables para las reformas o
acciones concretas que se ernprenderán en cada una de esas áreas.

. Ordenar, priorizar y esbozar sr nadamsnte dentro de cada área
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de reforma, las principales modificaciones y acciones concretas con-
sideradas necesarias o muy deseables para el desarrollo democrático
del sisema político dominicano.

. Identificar los factores que pueden tener un iryacto significativo
sobre el éxito o fracaso de las reformas o acciones propuestas: condi-
ciones favorables y desfavorables a las reformas, y acciones y recursos
requeridos y diqponibles.

Esos aspectos constituyen el núcleo central de este experimento
de ingeniería p olítica ery rendido p or el lnstituto Tecnoló gico de Santo
Domingo (INTEC), razón por la cual amedtan algunas explicaciones
adicionales.

Lo primero es enfatizar que los factores con iryacto en las refor-
mas y su implememtación se han tenido muy en cusnta al determinar
qué reformas y acciones concretas conüene adoptar, así como las
tácticas a emplear pal'a que esas reformas o acciones puedan tener
érito. Lo segundo es que la labor de priorización enüe las reformas o
a ccione s con creta s se ha desan'ollado en el plano micro o de corto plazo
v nucl'o o de medianoAargo plazo.

Estrategia Micro o de Corto Plazo: consiste en acciones que
cusntan con las siguientes características: no necesitan reformas lega-
les ni constitucionales para su inplementación; son capaces de pro-
ducir resultados significativos y palpables en un cofto espacio de tiem-
po; no desencadenan un fuerte rechazo u oposición en el plano social
o político; y no suponen ut costo financiero desmesurado.

Estra teg ia M a cro o d e M edian o fi-,ar go Plazo : consiste en refor-
mas o acciones que requieren de cambios en Ia legislación ügente,
incluidos los cambios constitucionales, cuyo inpacto es pa$able en
el largo plazo;refonnas o acciones que pueden desencadenar conflic-
tos inryortantes entre las fuerzas políticas del país; o acciones que
requieren de anrylios recursos económicos para su ejecución.

Estrategia Alternativa: cuando se evalua que una reforma im
portante no es üable por lo menos e,n el cofto plazo, se propone rma
"estrategia ahemativa". En todas las estrategias propuestas se esboza
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en al$ma medida cómo hay que actuar para que las reformas o accio-
nes recomendadas puedan tener éxito. El esfuerzo por esbozar las
tácticas a erylear se hace alaluz del escenario político ügente en la
República Dominicana.

Entre los factores que han tenido un impacto significativo en el
propuesto proceso de reforma se incluyen sieryre que sea posble:

. Losposibles aliadosy fuentes de oposición a la reforma; es decir,
p ersonas o instituciones que pudiesen ap oyar u op onerse a la s reformas
que se vayan a err[render.

. Las ventajas coy'unturales que podrían favorecer las acciones de
reformas, así como los obstáculos de divsrso orden que se podrían
presentar en el camino de la refonna propuesta.

. Los recurso s humano s y ftranciero s requeridos p ara la s reformas
o acciones seleccionadas.

. La agregación de demandas a favor de dichas reformas o accio-
nes. Se tfata, sn otras palabras, de tener muy en cuenta el papel estelar
que en todo proceso de reforma política juega la sociedad civil orga-
nizada en coaliciones de anrplia base.

Areas Prioritarias

Las áreas escogidas como prioritadas en esle ejercicio de plani-
ficación estratégica de la reforma política incluyen: la modernización
del Estado, del sisema electoral de los partidos políticos, reformas a
la constitución, la sociedad civil y los medios de comunicación. Por
esta razón los análisis y propuestas eqpecíficas de reforma y fortaleci-
miento institucional se realizaron en las siguientes nueve áreas:

. Constitución

. Sistema Electolal

. Parlidos Políticos

. Poder Judicial

. Poder Legislativo
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. Municipio y Poder l¡cal

. {dministración Pública y Servicio Civil

. Sociedad Civil

. Medios de Comunicación

Metodoloeía Empleada

Para el análisis de cada área y la producción del documento final
por temática, se contó con una guía metodológica común a todos los
équipos de trabajo. Entre las principales actiüdades reali'adas por los
equipos en base a la guía indicada, se incluyen las siguientes:

. Recopilación y análisis de los principales documentos de d!S.-
nóstico y pi'opuestas de refotma sn torno al sistema politico domini-
cano elaborados en los úhimos años.

. Reuniones para la "lluüa de ideas" en tomo a las reformas con-
venientes y deseadas. Esta metodología fue utilizadatanto en sesiones
plenarias de los equipos de trabajo como erl las reuniones de los equi-
pos por al'ea.

. Se utilizó la metodologta de análisis conocida como 'lnapeo

político" e'ldentificación y análisis de los gtupos de interés involucra-
dos". Sobre estastécnicas metodológicas se realizó un taller conducido
por el D'. Benjamin Crosby, analisa político de los Estados Unidos.
y se distlibuyó documantación esqita sobre el tema a los equipos de
trabajo.

. Los informes por área fueron ajusados a un formato común que
incluía los siguientes elementos: análisis del estado de situación del
área, anáüsis de los factores favorables y desfavorables a la refotma,
reformas propuestas en el cofto, mediano y largo plazo, o reformas y
estrategias altemativas.

. Cada documento por área temática contisne al final un cuadro
esquemático del plan de refoma propuesto.

. Los equipos de trabajo por área realizaron reuriones conjuntas
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antes de iniciar srs labores especializadas, así como, durante elproceso
de preparación de los informes. [¡s miembros de los equiposnaciona-
1.r ts ¡eunieron con expertos intemacionales que visitaron la Repúbli-
ca Dominicana para asesorar los equipos de trabajo en las diversas
áreas temáticas.

. Al concluil los primeros borradores de informes por área, el
INTEC convocó a una reunión con representantes de la sociedad crvü
lospartidos políticosylospoderes del Estado para escuchar sus opinio-
nesy sugerencias entomo a losdocumentospreparados. Estas sugeren-
cias fueron tomadas en consideración en la redacción final de los
documsntos por área

Equino Profesional a Cargo del Proyecto

La elaboración del análisis por áreas. que abarcó los nteses de
septiembre a noviembre de 199ó, fue encomendada por el INTEC a un
grupo de 27 expertos dominicanos y ocho intemacjonales. Todos
fueron seleccionados por sel especialistas con arnplia experiencia y
reconocida trayectoria en distintas ál'eas de la refornla política. Los
ex?eftos interracionales, a su vez, poseían previo conocimiento del
sistema político dominicano.

Pala colaborar en la selección de los ex?eftos intemacionales, y
reqponsabilizarse de los trámites necesarios para su contratación y
viajes de consultolía a la República Dominicana, el INTEC solicitó la
asesoría ycolabolación del Centro deAsesorja yh'omoción Electoral
(CAPEL), pl'o$'alna especializado del Instituto lnteramericano de
Derechos Humanos (IIDFI), con sede en San José, Costa Rica. La
designación del IIDFVCAPEL fue hecha por el INTEC atendiendo al
reconocimiento y la va sta experiencia de esta institución latinoamedcana
en el área de democracia y gobemabilidad así como, a su conocimien-
to dilecto de la actual coyuntura política que vive la República
Dominicana.

En septiembre de 199ó, el TNTEC solicitó financiamiento para
ejecutar el "ejercicio de planificación estratégica" al Programa de
Apoyo de Iniciativas Democráticas (PID). El PID es administrado por
la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM) con
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fondos suminisrados por la Agencia de los Esados Unidos para el
Desarrollo Internacional (USAID) El 18 de septie,mbre, el Consejo
Consultivo del PID aprobó con entusiasmo el proyecto.

El grupo que diseñó el 'ejercicio de planificación estratégiaa",
procedió en agosto de 1996 a seleccionar las áreas prioritarias que
dentro del sigema político dominicano necesitaban reforma: Estado,
partidosp olíticosy sociedad civil ["as áreas prioritarias se determinaron
en la fase inicial delproyecto, porque de esa selección dependía eltipo
de especialista que debería escogelse. Los eqpecialistas nacionales e
internacionales escogidos fonnaron equipos para la preparación de
documentos por área temática.

Constitucíón: Eduardo García Michel (coordinador), Flaüo Darío
Espinal y Eduardo Jorge Prats. Daniel Sabsay (eqpecialista intemacio-
nal Argartina).

Sistema Electoral'. José delCastillo (coordinador), Pedro Catrain
y Adriano Miguel Tejada. Daniel Sabsay (especialista intemacionaf
Argentina).

Panidos Polítícos'. Emmanuel Castillo (coordinador), Laura Faxas
y José Oviedo. Enrique Baloyra (especialista internacional, Cuba/
Estados Unidos. )y Rosario Espinal (especialista intanacional, Repúbli-
ca Dominicana,lEstados Unidos).

Poder Judícíal. Yolanda Mattrnez (coordinadora), Milton Ray
Guevara, y Wellington Ramos Messina. Alvaro Fenandino (espe-
cialista internacional, Costa Rica).

Poder Legislativo: Sonia Daz (coordinadora), Vinicio Tobal y
José del Ca$illo. Constantino Urcuyo (eqpecialisa intemacionaf Costa
Rica).

Municípíoy Poder Local: JorgeCela (coordinador), Fran Cáceres
y Pedro Hemández. Manuel Rachadell (especialista intemacional
Veneztela).

Admínístracíón Públíca y Servicio CivíL. Luis Scheker Ortiz
(coordinador), Raynundo Anraro y Teobaldo Rodríguez.
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Sociedad Cívíl'. Marco Villam¡án (coordinador), José Ceballosy
Adalberto M utmez Enrique B aloyra (eqpecialisa internacion a\ Cuba/
Esados Unidos) y Rosario Espinal (eqp ecialista inteflracional Repúbli-
ca Dominicana,/E*ados Unidos).

Medios de Comunícución: Juan Bolívar üaz (coordinador),
Manuel Quiterio Cedeño y Fau$o Rosario Adames. José Antonio
Mayobre, hij o ( eqp ecialista intema cional Venezuela ).

E sto s nueve equip os de trab aj o fu eron co ordinado s p or el Direct or
Ejecutivo del proyecto, Carlos Dore Cabral. Fungió como Oficial de
Enlace del IIDFVCAPEL, Ricardo Vaherde. En la elaboración del
presente documento colaboraron José del Castillo, Emmanuel Castillo
y Carlos Dore. La redacción final del mismo estwo a cargo de Rosario
Espinal.
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IL I-A REFORMA POLITICA EN
NMruCN LATINA

La preocupación por la consolidación democrática y la goberna-
bilidad se ha conveftido en un a sunto central en Amfi ca Latina. Cuando
se inició la transición de los regímenes autoritarios a la democracia, a
finales de los años 70 y durante los 80, el tema que ocupó la atención
fue la explicación del por qué y cómo se habían realizado dichas
transiciones. La crisis económica de los años 80 agdizb la preocu-
paciónpor la fi'agilidad delnuevo orden democrático, enparticular, por
su conelación con la conflictiüdad socialy poftica. Este fue un perío-
do de p olíticas de fuertes ajustes esructurales auspiciadas p or el Fondo
Monetar-io lntetnacional (FMI), que perseguían estabilizar las
economías sobrecargadas por el peso de la deuda, déficits fiscales,
hiperinflación, devaluación y crisis del sector exlelno.

Estas políticas económicas se acompañaron de una fuefie
movilización social y de transformaciones importantes en la naturale-
za de los actores políticos y en las características del Estado latino-
americano. Partidos políticos de tradición populista como el Partido
Revolucionado lnstitucional (PRI) de México, o el Partido Peronista
en Algentina, cambiaron su estrategia de gobiemo, el discurso político
y las tradicionales alianzas de clase con los sectores trabajadores.
Palalelamente, en muchos países de América l¿tina los gobiemos
democráticosfracasaban en su gesión gubemativa, alno darreqpuesta
a las demandas emagentes de la sociedad y agotar su legitimidad
política rápidamente como rezultado de la comrpción sn el sector
público.

A finales de los años 80 se hizo eüdente que los sistemas políticos
latinoamericanos requerían de reformas iryortantes para poder dar
respuesta a las nuevas demandas de Ia economía internacional, a las
eryectativas de la poblacióq ymantener asíuna legitimidad democrática
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con eficiencia en la administración pública. En otras palabras, el nuevo
conteÍo de globalización económica que vive la regió4 unido al
propósito de presavar la democracia, eüdenció la necesidad de per-
feccionar las instituciones políticas para hacerlas realmente fi.rncio-
nales y participativas.

Las e4eriencias de reforma política en América l-ar:ma son diver-
sas y han ocurrido en momentos distintos. Sin embargo, las intencio-
nes y las áreas específicas de reforrna m.restran similaridad. En diver-
sos países se han realizado refolrnas constitucionales con el objetivo
de incorporar nuevos actores politicos y asegurar su representación en
las estructuras gubemamentales. Son tambien eüdentes los esfuerzos
por mejorar la funcionalidad del sistema judicial y legislativo, comba-
tir la conupción en la administración pública y perfeccionar los siste-
mas electorales.

Garantizar la gobernabilidad democrática ha constituido un razón
sustancial para promover las reformas políticas. Junto a las denomina-
das refolmas estructurales de la economía se ha propuesto, a veces
conjuntamente o con posterioddad, una reforma del Estado. Sus lÍneas
plincipales se han odentado a:

. Rediseñzu' el Poder Ejecutivo para hacer su ejercicio más colegia-
do, mediante la delegación de mayores potestades a los Mirristlos.
profesionalización de la burocracia, reordenamiento de las agencias
gubemamentales zupetpuestas y transferencia de potesades. selücios
y recursos mediante leyes y planes de descentl'alización del gobierno.

. Remodelar el sistema de representaciór¡ mediante el establo
cimiento, en algunos casos, de la elección de calgos que antes eran
designados pol el Ejecutivo, como los gobernadores; la creación de
órganos de participación de los representantes de la sociedad civil a
nivel regional y local en los que concun'en las autoridades electivas;
así como, la adopción en algunos países del sistema unicamelal.

. En el ámbito electoral se han depurado los padrones electorales
y modemizado el sistema de identificación; se han fortalecido las
in*ituciones electorales y actualizado las leyes; se han separado los
niveles de elección (presidencial congresional local); se han incorpo-
ra do nueva s fi gura g como las con zulta s p opulares p ara dfu imir a smtos
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controversiales (referendum, plebiscito); seha iryle,mantado una legis-
lación sobre partidos polÍticos como parte de los códigos electorales
o como leyes independientes; y se ha establecido el sistema de elec-
ciones primarias, que se ha ido abriendo paso en la región para selec-
cionar candidatos dentro de los partidos políticos.

. Otro asunto firndamsntalha sido la reforma y modemización del
sisema judicial mediante el establecimiento de la carrera judicial una
mayor independencia presupuestada y administrativa de los tribu-
nales, el establecimiento de un órgano concturente de los tres poderes
del Estado para la selección de los jueces; la creación en algunos países
de la figu'a del Defensor del Pueblo o h'ocurador de los Derechos
Htunanos (CInbusmn);la aútalización de las leyes y la promoción
de caryañas de educación ciudadana en matelia de derechoshumanos
y civiles.

. Un cornponarteimportante dela reformaha sido elfortalecimiento
de los órganos de contlol del Estado y de los mecanismos de intape-
lación cong'esional de los funcionarios electivos. La lucha contra la
conupción ha costado la presidancia a Jefes de Estado en Brasil y
Venezuela. y en rxarzo de 199ó se suscribió en Caracas la Convención
Latinoamelicana contra la Conupción, en una Asamblea convocada
por la Organización de los Estados Americanos (OEA)

. En casi todos los países latinoamedcanos la Constitución ha sido
modificada, parcial o integ'almente, por el poder legislativo o me-
diante convocatodas a asambleas constituyentes.

. En la reforma de América Latina la descentralización ha sido un
tema de gran inrporlancia y sigrificación. El fortalecimiento delpoder
local no es algo nuevo por cuanto peftsnece a la tradición americana
representada en el cabildo. En cierto sentido la descsntralización üene
a representar la devolución de un poder que la comwridad ejercía en
el cabildo.

Modernamente üene a representar la participación de la Comu-
nidad en el manejo de los asuntos locales, donde la experiencia de
B olivia, con la Ley de Particip a ción Popular, es el ej erylo nrá s reciente.
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pl irnpacto concreto de estas reformas políticas en América Latina
e$á aún por waluarse. Lo que sípuede afirmarse es que e$as reformas
se han realizado gn un contexto de demanda de democratización del
sistema político, sn función del balance de fuerzas entre los distintos
actores políticos, y en el contex'to del marco político-institucional
existente en cada país.
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III. LA REFORMA POLÍTICA EN LA
REPúBLICA DOMINICANA

Estado de Siuación

La reforma del Estado ha sido identificada por lospartidos políti-
cos, los gtxpos organiz¿d65 de la sociedad, entidades académicas,
organismos intemacionales y por la administración del Presidente
Leonel Femández, como un objetivo de carácter esencial a losfines de
hacer de este ente y de sus funciones un insttumento más eficaz al
serücio del desan'ollo, la equidad y la democratización real de la
sociedad dominicana y zus instituciones. La propia üabilidad del
sistema político, en el conteKo deura economíamurdial cadavezmás
dependiente y una comunidad internacional más protagónica, exige la
modemización y democratización de las instituciones gubernamen-
tales, con el propósito de hacerlas más representativas, participativas
y funcionales. zusceptibles de auditoría por parte de la ciudadanía.

Aunque en los últimos 20 años el país ha logrado indudables
progresos en la estabilización de sus instituciones democráticas, di-
rigidos a generar un clima de convivencia ciudadana y a reivindicar el
diálogo y la concerlación para la resolución de los conflictos entre sus
actores sociales y políticos, el fi¡ncionamiento del sistema político
sigue adoleciendo de numerosas fallas.

Un apretado diagnósico del sistema politico dominicano eüden-
cia su alto coryonente presidenciali$a, con fuerte centralización de
las decisiones en el Ejecutivo y un claro desbalance entre los poderes
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delEsado, determinadoporm Congreso relativamente débil-amque
en creciente incremento de zu influencia- y rm Poder Judicial carente
de autonomía real y profesionalización. Los gobiernos municipales
muestran un alto nivel de inoperatiüdad debido a la falta de recursos
y facultades políticas, atrapados en üejos modelos de gestión adminis-
trativa que han sido srperados por las nuevas realidades urbanas.

La ausencia de políticas estatales que den continuidad a la gesión
pública, ad como, la personalización de la controversia política, han
limitado significativamente la eficacia de las instituciones guberna-
mentales. Los efectos nocivos del clientelismo político, el caudillismo
y la presavación de los valores y prácticas autoritarias, han frenado la
necesaria mo dendza ción de las institucion e s demo cráticas, incluyen-
do lo s p artido s mayoritario s, cuyo s p ro ce so s de de mo cr atización int er-
na han sido frecuenternsnte mediatizados por la pervivencia de estos
rasgos de la cultura política dominicana. La escasa vinculación entre
la dinámica de los panidos y las agendas de reformas gesladas por las
organizaciones de la sociedad ciül marca un divorcio entre actores
que deben ser cornplementados en el funcionamiento del sistema
democrático, a pesar de la inclusión formal de dichas agendas en los
programas de gobiemo de los paúidos.

El modelo presidencialista dominicano es uno de los más extensos
de su género en Amá'ica Latina por su peso en el sistema polÍtico,
derivado tanto del ordenamiento constitucional, como de la práctica
gubemamental en el manejo de la administl'ación pública, la ejecución
presupuestada, y su función arbitral en la sociedad.

El artículo 55 de la Consitución otorga poderes ilimitados al Pre-
sidente, complementado por el aftículo 41, que prácticamente anula el
poder lrgislativo, al exigir al Congreso una mayoría calificada de las
dos tel ceras paftes de la manícula de cada cámara para contranestar la
observación de una ley por parte del Ejecutivo.

Un código no escrito -fuetemente afincado en la cultura politica
dominicana- potencia aún más el rol del h'esidente de la Repúbüca
en el sistema político. La Encuesta Demos 94 reveló que el hesidente
es la jerarquía del Estado que alcanza el mayor porcentaje (33%) de
'hucha confianza" depositada por la población, por encima de cual-
quier otra entidad de la sociedad política. En adición, el45% identificó
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al entonces incumbente de dicha fi¡nción, Joaquín Balaguer, como'H
líder que más había contnlbuido al desanollo de la democracia en el
país". Balaguer encabezó la jefatua del Estado druante 22 de los
úhimos 30 años, cubriendo seis de los ocho períodos con$itucionales
desde 1966 hasta 1996.

La Constitución

Las principales reformas políticas introducidas en años recientes
al Poder Ejecutivo tienen que ver con las enmiendas consitucionales
de 1994, que proh-iben la reelección presidenciaf establecen la elec-
ción del hesidentey el Vicepresidente mediante el sistema de mayoría
absoluta a doble vueha, y separan las elecciones presidenciales de las
congresionales y nrunicipales.

La reforma constifucional de 1994 tuvo como principal moti-
vación la búsqueda de ura salida a la cdsis postelectoral. Se enfatizó
en la necesidad de modificar el sistema de elección a cargos públicos
-la prohibición de la reelección presidencial la doblevuelta, (50 + 1)
y elecciones separadas- y se aglegaron otras medidas destinadas a
fortalecer la autonomía del Poder Judicial y reconocsr derechos de
ciudadanía a los dominicanos que habían obtenido otra nacionalidad
(la doble ciudadania)

Por su carácter parcial y condicionado a la solución rápida de la
cdsis electoral de I 994, y p or la concentración de la toma de decisiones
en las cúpulas partidadas, la refoma constitucional de 1994 dejó pen-
dientes múhiples asuntos que han e$ado siendo debatidos sobre el
Poder Ejecutivo, el Congreso, el Poder Judicial, los Ayuntamientos, el
Sistema Electoral la Contraloría,los nuevos derechos de ciudadanía,
y la participación de la sociedad ciül en los procesos de reforma
constitucional.

La necesidad de una nueva reforma política ha tomado ügencia a
p artir de I 994. Unos prop onsn una revisión constitucional por la actual
legislatura, otros favorecen la convocatoria a ura Asamblea Consti-
tuyente en 1998, y algunos favorecen ura reforma constitucional por
parte delnuevo Congreso que srja electo en'1998. Esas alternativas
abren caminos y posibilidades diferentes.
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Exise eltemor de que una rwisiónporparte de la actualAsamblea
Nacional se oriente hacia una reforma parcial del texto consitucionaf
determinada por la capacidad de pactar del Partido Reformista Social
Cristiano (PRSC) y el Partido Revolucionario Dominicano (PRD),
quienes tienen la mayoda necesaria para proceder a modificar la Cons-
titución. El Patido de la Liberación Dominicana (PLD) y el Presidente
de la República, Leonel Fernández, así como sectores organizados de
la sociedad ciüI, se han opuesto a ut proceso de reüsión constitucional
por la actual Asamblea.

Los que propician reformas integrales al texto constitucional y una
mayor representatiüdad de la sociedad dominicana prefieren una
Asamblea Constituyente que se elija en elcontexlo de las elecciones
congresionales y municipales de 1998. Una Asamblea Constituyente
elegida popularmente y con representación de los partidos políticos.
sectores sociales organizados y personalidades independientes, podría
gatan(uar una mayor represantatiüdad, ma mejor preparación témi-
ca, y la posibilidad de estructul'ar un nuevo pacto constitucional de
arnplio espectro legitimador y mayor durabiliüd en el tiempo.

La conr''ocatofia a una Asamblea Constituyente requiere. sin
embargo, de modificaciones a los artículos de la Constitución que se
refieren a las refolmas constitucionales (arlculos del l ló al 120). v la
aprobación de una legislación que establezca la composición de la
Asamblea, su forrna y fecha de elección, el período de dur.ación de sus
trabajos y la olganización de los mismos, entl'e otros aspectos.

El Sistema Electoral

En 1992 se hizo una lefomra a la Ley Electoral mediante la cual
se creó la Dlección General de Elecciones y la Administrativa: se
anplió de tles a chco el número de miembros de la Junta Central
Electoral (JCE). se le traspasó a la JCE la Dirección General de la
Cédula de Identidad Personal y la Oficina Csntral del Estado Cil,il, se
delimitaron las funciones administrativa. reglamentada y jurisdiccio-
nal; se separalon los tres niveles de elección nacional congresional y
municipal; y se encomendó reglamentar las alianzas, la dernocraciá
intema de los partidos, las actiüdades de caryaña, la publicidad elec-
toral el acceso a los medios de comunicación, la publicación de en-
cue$asyla observación técnica de lospartidos en el Centl-o de Córnputos.
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Esta reforma definió mejor los plazos relativos a determinadas
fases del proceso electoral tales como, formalización de las alianzas,
inscripción de las candidaturas y entrega del lisado de electores a los
partidos.

Del misno modo, en esa ocasión se ordenó la renovación del
padrón electoral y la rmificación del sistema de identificación ciuda-
dana con el del Regisn'o Electoral Este proceso pasó por fases suma-
mente críticas. llegando a su climax sn 1994, con la dislocación de
electores en ur número significativo de Mesas Electorales y el cues-
tionamiento de los resuhados de los comicios.

En 1995. la LeyElectoralfue enmendada denuevo a fin de ajustarla
a la reforma constifucional de 1994, que incorporó la modalidad de
votación en Colegios Electorales cenados y el sistema de doble welta
para la elección presidencial al modificalse el régimen de mayoría
relativa por uno de mayoría absoluta. Igualmente, se redujeron los
plazos que regían en ura serie de procedimientos, con el propósito de
hacern iable la segunda elección en un plazo de 45 días, en caso de que
nhrguno de los candidatos obtur,'iera la mayoría absoluta.

Esta reforma dejó pendientes impoftantes aqpectos, entre ellos,
algunas incongruencias de la propia Ley Electoraf al quedar estable-
cidos distintos sistemas de mayoría, uno para la elección del presidente
y vicepresidente (rnayorja absoluta a doble r,uelta), otro para elegir
senadores y síndicos (mayoría relativa), y ul tercero para la elección
de diputadosyregidores (sistema proporcional), sinlos conespondientes
ajustes en el texto.

Por suparte,la JCE, después de concluidaslas eleccionesde 1996,
sometió a las cámaras legislativas un proyecto de refotma a la Ley
Electoral que contempla la creación de los distritos electoralespam la
elección de diputados y regidores, el financiamiento público de los
partidos políticog el establecimiento de una cuota del 30% de pafti-
cipación de las mujeres en los cargos electivosy el reconocimiento del
derecho alvoto a los dominicanosresidentes en el exterior, sntre otras
medidas.

Los awectos conteriidos en la propuesta de refonna de la JCE, así
como, la evaluación de la experiencia electoral de 1996 en cuanto al
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fi,mcionamiento de los Colegios Electorales cerrados, el acceso equi-
tativo de los partidos a los medios de comunicación estataf el desarro-
llo de la canryaña electoral y el papel de la observación electoral por
parle de entidades de la sociedad civil y de organismos internacionales,
se hallan pendientes de debate por pafte de los partidos, los legisla-
dores,laJCE, ylas organizaciones de apoyo delproceso electoral. Otro
tema fundamentala determinar, es el grado de depuración a que se ha
llegado en el padrón electoral.

Por oh'a parle, la propuesta de creación de los distritos electorales
en elproyecto de la JCE, requiere dela realizactónde esfudiostécnicos
de factibilidad, tanto en las grandes y medianas provincias, como sn
el Disrit o Na cional. S e requiere, a demá s, de la fomrulación de prop ues-
tas concretas de subdivisión, tomando en cuenta factores demográfi-
cos, divisiones político-adminisn'ativas, demarcaciones barriales]sen-
tido de patenencia o afinidad de las comunidades a ser integradas o
subdMdidas, así como, el tamaño de cada disrito (en cuanto al número
de representantes genel ados). Esto significa identificar las caracteds-
ticas políticas y electorales del país.

Partidos Políticos

Los p artido s dominicanos h an sido cal'a cterizado s como organiza-
ciones penneadas por los rasgos predominantes del sistema p-olítico.
entre los que destacan, el liderazgo caudillista y autoritario, el clien-
telismo y elpatrimonialisno en los patrones de reclutamiento, el im-
paio del personalismo y el grupismo en las relaciones intrapartidarias
y los nexos enÍ'e los partidos, así como la carencia de reglasinstitucio-
nales claras que garanticen su funcionamiento orgánico. En su üda
intema, escasamente supervisada porla JCE, se perpetúan los cuadros
dilectivos, sin que se obseruen las propias regulaciones estatutarias
que fijan la renovación periódica de las autoridades partidarias me-
diante mecanismos democráticos.

A diferencia delnecesario diálogo constructivo que debe oper.at e,Íl
una democracia fi.rncional entre partido oficial y partidos de oposición,
y de las negociaciones y los pactos, en el sistema de partidos domini-
canos se impuso la pauta de exclusión y la obstrucción de la corrnrni-
cación a nivel del liderazgo. Por otro lado, las agendas de los patidos
corrieron paralelamente a las elaboradas por las organizasisnes de la
sociedad civil
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El desar¡ollo de experiencias de conce,ntración entre los actores
sociales y el Estado ha reorientado, sin embargo, el coryortamiento
de los partidos. Fruto de ello fueron las reformas a la Ley Electoral de
| 992 y elPacto p or la Democracia de I 994, que dio origen a la reforma
constitucional de ese mismo año.

La otra dimensión de esta eryeriencia fue la sintonía alcanzada, a
rau de las elecciones de 1996, e,ntre la agenda nacional elaborada por
la sociedad civil y los programas de gobierno de los partidos. Pero la
democratiu ción de las prácticas partidarias no es homogenea. Mien-
tras las leglas para la obtención de una candidatura han ido wolucio'
nando, la renovación de los cuadros directivos ha pennanecido egan-
cada en losprincip alespaftidos, subsistiendoüejas élitesyrutinizándsss
lasprácticas de designación y cooptación parala selección de dirigentes.

En cuanto a la Ley de Partidos, su objetivo consiste en formular una
normativa que garantice la institucionalización de estas entidades de
derecho privado que juegan un papel singular y estratégico de interés
público en el sistema político democrático. Son los partidos políticos,
jrurto a las denominadas agrupaciones politicas accidentales, las úni-
cas calificadas por la Ley Electoral para nominar candidaturas a los
diferentes cargos de elección directa de los poderes del Estado.

Sobre el particular hay dos caminos de reforma posibles. Uno sería
aprobar una legislación eqpecial sobre los partidos políticos, que am-
plíe los alcances que ya existen en la Ley Electoral sobre formación,
reconocimiento y mantanimiento de la personería jurídica, incorpo-
rando una normativa detallada soble el régimen interno y las moda-
lidades de funcionamiento. El otro sería -como ha sucedido en algu-
nos países de América Latina- arnpliar estos aspectos en la propia
Ley Electoraf entendida como una eqpecie de Código Electoral

Un tema irnportante a mgncional'es el nivel de calificación de los
cuadros máximos y medios de los partidos para manejar la diversidad
de materias involucradas en las agendas económica, sociaf política,
judicial e internacional. Resulta sintomático que el gnreso de las
propue$as y estudios técnicos sobre estos temas ha surgido de las
organizaciones de la sociedad civil y de los organismos intemacio-
nales, a las cuales los partidos se han incorporado tardíamente.
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En consecuencil,la evafuación del esado de situación en materia
de legislación partidaria se halla en una fase bastante cruda, tanto en
lo relativo a la formulación de propuestas eryecíficas y coherentes,
como €n lo que se refiere a sr discusión por los parlidos, los legisla-
dores, la Jturta Central Electoral y la sociedad civit

Poder Judicial

El Poder Judicial es mo de los pilares del Estado de derecho en los
sistemas democráticos. Su débil funcionamiento ha motivado la mayor
demanda de refomas orientadas a dotarlo de autonomía reaf tanto en
lo político, como en lo administrativo y presupuestario.

La reforma constitucionalde 1994 creó el Consejo Nacional de la
Magisn'atura (Art.64), con el objetivo de trasladar la selección de los
jueces de la Suprema Corte de Justicia del ámbito del Senado al de un
organismo convergente con representación del poder ejecutivo, el
legislativo y el judicial cuya composición busca un mays¡ equilibrio
institucional y político. En adición, la facultad de designar los demás
jueces-que antesconespondía al Ssnado- lefue confetida a la Suprema
Corle de Justicia (inciso 4 del Ar.67), con el propósito de susfi'aer
dichos nombramientos de consideraciones de naturaleza extrajudicial.

ElAt.ó3 consagra la autonomía admidsn'ativa y presupuestaria
del Poder Judicial ordena la institucion alización de la can'era judicial
y declara inamoübles a los rnagisrrados. Con ello se persigue profe-
sionalizar la administlación de justicia, estabilizal el desemperio del
rol de losjueces, y estimular el desanollo de la can'era judiciaf con el
objetivo de modemizar el aparato judicial y robustecer la credibilidad
y eficiencia de sus mecanismos operativos.

Pese a la reforma constitucional de 1994. el Poder Judicial no ha
podido alcanzar un mínimo nivel de desanollo ingitucional y fun-
cional inposibilitando con ello el esablecimisnto en la administración
dejusticia del equema de separación e independencia de los poderes
delEsado quela democlacia preconiza. Elpeso delEjecutivo -atenua-
do en lo formal por las nuevas disposiciones constitucionales- man-
tiene en ur estado de subordinación adminisrativa al Poder Judicial.
La Procuraduría General de la República no solo a$xne la acción
pública, sino que firnge también como Secretaría de Justicia y admi-
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nistra el sistema penitenciario. Por otro lado, exise,n en el Senado
iniciativas orientadas a devoher a este órgano un mayor prot¿gonismo
enla selección de losjueces> como lo consigna elproyecto de reforma
constitucional suscrito por los se,lradores reformistas y algrrnos perro
deístas q.1996.

Se observan, sin embargo, signospositivos que apuntalan la refor-
majudicial. Tras dos años de estancamiento en la formación del Con-
sejo Nacional de la Magistratura -pieza clave en la reforma del sis-
tema- dicho organismo ha quedado conformado, iniciando sustrabajos
con la adopción de un reglamento interno. Paralelamente, el Poder
Ejecutivo designó rur Secretario de Estado sin Caftera a cargo de esta
tarea, creándose un Comisionado para la Reforma y Modernización de
la Justicia que integra a miembros del Consejo Nacional de la Magis
tmtura, el Poder Legislativo, y representantes de la sociedad civil.

La sociedad ciüf por su parte, ha eüdenciado liderazgo e interés
en la modernización del aparato judicial. Entidades como la Fundación
lnstitucionalidad y Justicia (FINruS), los gemios de abogados, el
Consejo Nacional de la Eryresa Privada (CONEP), la lglesia Catóüca,
las universidades, y el Gupo de Acción por la Democracia (GAD),
entre otros, han identificado esta reforma como prioritaia para la
institucionalización del Estado y la creación de un verdadero estado de
derecho. Organismos intemacionales, como la USAID, el BID, y el
PNUD, y gobiemos amigos de la República Dominicana han forma-
lizado o eryresado su interés de colaborar con esta tarea.

Poder Legislativo

El funcionamiento del Poder Legislativo se encuentra afectado por
problemas de ordsn eshucturaf de naturaleza constitucionaf legal y
reglamentaria, por deficiencias funcionales y administrativas, y por
patrones de coryortamiento legislativo que se conesponden con las
prácticas políticas tradicionales.

El sisema bicameral esablecido en la Constitución se caractenza
ponrna marcada asimetría en la disfribución de facuhades entre ambas
cámaras que concede mayores facuhades al Senado -Ia cámara menos
phrral en su composición política, socialy territoriaf y la más deryro-
porcionada en su representación electoral
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El Senado registra una representación deryroporcionada, tanto de
los electores como de lospartidos, envirtud delosefectospolíticos del
sistema de mayoría relativa aplicado a circrmscripciones uninomina-
les que erüiben dramáticas diferencias gn sl ¡¿maño de sr población,
con urn diüsión en 29 provinciasyrm distrito nacional En elDstrito
Nacional de Santo Domingo reside el 30% de loselectoresyen Santiago
(la mayor de las provincias) el l0%. Estos electores experimentan un
grave déficit de representación y, en menor medida, los de las provin-
cias medianas (seis provincias que tienen entre el 60A y el3% de los
electores), en tanto que los electores de las pequeñas provincias (nueve
d e ella s tisnen entr e 2o/o y 3 oA, y fr ec e e st án p or deb ajo del 2'A) cu snt an
con una sobrerepresentación, ya que eligsn la mayoría de los escaños.

En la Cámara de Diputados, en cambio, elproblema es la carencia
derelación vinculante entre los diputadosy sus electores en las grandes
demarcaciones que, como er el üsrito Nacional de Santo Domingo,
eligur 3 I diputados, pero de acuerdo con los datos censales de 1993
debieron ele g;r 42at lgg4.Paraesetipo de dsmarcación seha planteado
la creación de disdtos electorales.

El poder del l'residente de la República ha glavitado tradicional-
merte en la dinámica del Conpx'eso -incluida la selección de los
bufetes directivos- al coincidirlen su figura el liderazgo del partido
que controla la mayoría cong'esional o la de una de sus cámalas y
disponer de los recursos necesarios para lecompensar el favor de los
legisladores. I¡ czu'encia de autonomía adlninistrativa y presupuestaria
del Congleso ha reforzado esta tendencia. Sin embargo, en los últimos
tiempos se obsewa ura clara tendencia hacia la "autonomía" de los
legisladoles, quiareshan reivindicado supoder específico en el sistema
político, tanto fi'ente al Ejecutivo, como ante los glupos de presión y
frente a las propias directrices de sus partidos.

El hecho de que el Partido de la Liberación Dominicana (PLD)
sólo cuenta con l2 diputados (de 120)y I senador (de 30), ha inaugu-
rado ura nueva etapa en las relaciones Congreso-Ejecutivo, caracte.
ruada por fi'ecuentes encuentros de trabajo entre el Presidente y los
líderes congresionales para debatir la agenda legislativa. Un antiguo
legislador delPLD actua de enlace entre ambospoderes, con rango de
Secretario de Estado sin Cartera.
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En legislaturas recientes, y en la presente, los desacuerdos políticos
y las presiones de los grupos de interés han ülatado la aprobación de
proyectos de leyes de capitaliryortancia para las reformas estructura-
les de la economía y de las instituciones sociales. La propia dinámica
de aprobación de las leyes por parte de ambas cámaras y la frecuente
"caída" de lo s p royecto s al p erimir una legislatura, indican la necesidad
de revisar este mecanismo.

Entre los factores que limitan la labor del Congreso se observan,
la ügencia de reglamentos intemos obsoletos y tecnología no actua-
lizaf,a,la faha de recursos de apoyo (adrninistrativos y técnicos) al
trabajo legislativo, la existencia de una planta fisica limitada para el
funcionamiento de las comisiones y los bloques parlamentarios, la
carencia de oficinas congresionales en las provincias que faciliten el
contacto entre legisladores y electores, y la falta de autonomía
presupuestaria.

La solución de algmos de estos problemas requiere de reformas
constitucionales o legales (como la reformulación de las facultades de
las cámaras, modificaciones en el sistema de representación y la crea-
ción de los disrÍos electorales), a cuyos fines exisen propuestas como
la s discutida s p o r los p artido s p olítico s e,n lo s talleres de I 994 oryaniza-
dos pol la Fundación Siglo 2l y el proyecto de reforma a la Ley
Electoral sometido por la JCE al Congreso. Par a la modemización del
Cong'eso existe un convenio con el BID y entre los objetivos de la
Comisión para la Refoma y Modernización del Estado se incluye el
Poder l,egislativo, para lo cual se contaría con el apoyo del PNUD.

Municipio y Poder [¡cal

Los problemas que aquejanla orgawzación m¡nicipal son de
orden con$itucionaf electoral legal técnico y administrativo. Los
mimos pueden enunciarse como sigue: el limitado alcance conEitu-
cional del régimen municipal y la existencia de leyes que desviltúan
la autonomía de los ayr.rntamientos; la no actttalizac:rín de la propia
legislación municipal; la exisencia de estructuras administrativas ine-
ficaces que, debido a su diseño original para muricipios con perfiles
demográficos, económicos e institucionales dispareg resultan des-
bordadas por la dinámica del desarrollo urbano y rural; la escasez de
recursosprezupue$arios que rezuha en rm elevado nivel de dependen-
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cia de las decisiones y los srbsidios del Gobiemo Central; la carencn
de potestades realespara inryoner nonnaq regulacionesy arbitrios, lo
cual limita zu capacidad de prestación de servicios,la escasa relación
entre 1o s mrmícipes y sus representantes, particularmente en las grandes
ciudades, debido al modelo de organización electoral iryerante y a la
propia esEuctura del gobierno mrmicip al;lafakade coordinación entre
los ayrmtamisntos y las organizaciones de base y organiraciones no
gubernamentales (ONG's), la limitada participación ciudadana en el
proceso de toma de decisiones.

A lo anterior se suman otros problemas de índole técnico-admin-
istrativo: el bajo nivel de profesionalización de las autoridades munici-
palesy elpersonal administrativo; la falta de motivación creada por la
ausencia de incentivos salariales y la inestabilidad en el cargo; la ex-
istencia de criterios clientelistas en el reclutamiento del personal; la
escasa capacidad técnica para planificar y supervisar el desarrollo
urbano; la faha de coordinación enfie mrnicipios conexos y la Liga
Municipal Dominicana.

La celebración simultánea de elecciones municipales, presidenci-
ales y congresionales que caracterizó el sistema electoral dominicano
en el pasado, relegó a un segundo plano el debate de la temática local.
Al separar las eleccionespresidenciales de las congresionales y munici-
pales, la reforma constitution al de 1994 podría resofuer esta dificultad
si a las elecciones locales se les atribuye la iryorlancia que tiaren y si
se hacen las modificaciones necesarias para conceder recursos y ca-
pacidad decisoria a los municipios.

Exisen propuestas de reforma elaboradas por foros municipales
auryicia dos p or la Funda ción Siglo 2 l, la Pontifi cia Universidad Católica
Madre y Maestra (PUCMM), el Gupo de Acción por la Democracia
(GAD), y el Congreso de Mr¡nicipios celebrado en junio de 1995 con
el auqpicio de la Liga Muricipal Dominicana. A s¡ veq el PNUD,
mediante la firma de un convenio con el Secretariado Técnico de la
h'esidencia y la Liga Municipal Dominicana, reqpalda un proyecto
para la descentrali"ación y el fortalecimiento de los gobiemos locales.
Entre tanto, la Oficina Nacional ¿s planificación (ONApLAN) ha
anunciado la formación de Consejos Provinciales de Desarrollo, in-
tegrados por representantes del gobiemo y de las organi"aciones cívi-
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cas mmicbales que integran cada provincia. Dichos Consejos ten-
drían como objetivo inryleme,ntar los progamas de desarrollo social
y servir de canales de participación en la gestión local Por su parte, la
JCE ha planteado en su proyecto de reforma ala l-ey Electoral l¿
creación de distritos electorales a nivel mrmicipal parala elección de
los regidores.

Administración hública y Servicio Civil

El diagnóstico de la adminisración pública dominicana muestra
la existencia de ur aho nivel de centralización, que resulta en r¡na
superposición de organismos y fimciones con escasos mecanismos de
planificación y control lo que la conüerte en desordenada e mefrcaz.
E$os rasgos determinan, a su ve4 la ausencia de normas y procedi-
mientos modernos que promuevanuna p olítica de selección dep ersonal
b asada en la profesionali za ción y una renuneración adecuada. Por otra
pafte, la falta de una diqposición de servicio, la informalidad y la
indisciplina rwelan la inexistencia de una verdadera cultura adminis"
trativa.

La principal reforma al Poder Ejecutivo en su firnción administra-
tiva tiene que ver con la promulgación de la Ley de Servicio Civil y
CarreraAdministrativa de 1991, destinada a profesionalizar de manera
progresiva la administración pública. El reglamento de aplicación de
dicha Ley fue aprobado en 1994. La Oficina Nacional de Personal
(ONAP) tiene a su cargo la preparación de los trabajos técnicos y los
manu¿lss operativos para la puesta en vigencia de la Ley, habiendose
iniciado su irr¡plementación en las oficinas recaudadoras del Estado,
con elpropósito de extenderla a otras áreas.

En cuanto alareorganización administrativa, un diagnósico reali-
zado por especialisas del Insituto Ortega y Gasset de España con la
cooperación de ONAP, ha servido de base para un proyecto de asisen-
cia técnica del gobiemo de Eryaña en este caryo, en coordinación con
la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM).

Para la modernización de las aduanas se está ejecutando rm proyeo
to con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD,
mientras que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ofrece
asistencia en mateda de reforma financiera y fiscal El PNUD tanlbietl
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ofrece asistencia a la Secretaría de Relaciones Exterioresparala moder-
nizasifa de este ministerio y su política exterior.

Sociedad Civil

La sociedad civil se ha conveftido en el centro del debate sobre la
democracia Ello ha sido el fiuto de la emergencia de una arylia gama
de nuevos y üejos actores sociales organizados (asociaciones comu-
nitarias de base, entidades eryresariales, sindicales, canryesinas, pro-
fesionales, religiosas, de mujeres, ecológicas, entre otras) y de
insituciones de servicio sin fines de lucro, que actuan con un creciente
protagonismo fuera del marco del Gobierno y de los partidos políticos.

Estos actoreshan ganado unapresencia notoria en la defxdción de
los temas de la agenda pública, constituyendose en fusnte de opinión
e iniciativas ciudadanas, en gupos de presión ante los órganos
gubemamentales y ar plataforma institucional para la prestación de
seruicios socialeg supliendo con ello muchas de las carencias de las
agencias del Estado.

Uno de los mayores logros alcanzados por este variado
conglomerado de organizaciones e instituciones sociales -apuntala-
do por la validación técnica y financiera de los organimos internacion-
ales- fue la definición del Plan Decenal de Educación que, tras Lm
proceso de conceftación pluralista y multisectorüI, fue adoptado por
el Estado. Dcho Plan tiene como objetivo transformar la calidad y
cobertura de la educación básica.

Otro logro fue la estructuración de una Agenda Nacional de Do
sanollo promoüda, entre otros, por el Grupo de Acción por la
Democracia,(GAD) y cuyas metas principales fueron asumidas por
los partidos políticos y los candidatos presidenciales dru'ante la canr
paña electoral de 1996. Por su pafte, la sociedad civil dominicana ha
jugado un papelprotagónico en coyunturaspolíticas críticas, como fue
la viüda a raíz de las elecciones de I 9 94. Este es el caso de organi zasionsg
como Participación Ciudadana, que coordinó la Red Ciudadana de
Observadores Electorales en los comicios presidenciales de 1996.

El inportante papeljugado por la sociedad cir,rl se explica por la
conftuencia de varios factores. A saber, la pérdida de credibilidad del
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sistema politico, debido a zu ineficacia en l¿ solución de las demandas
sociales y al disanciamiento entre representantes y representados en
el deseryeño de las fi.mciones electivas;la capacidad de los actores
sociales para con$ituirse en interlocutores válidos frente al Gobiemo
y los partidos, y participar en la construcción de una democracia
su$antiva, su interéshacia la autogestión;la demanda de cambios que
sustituyan los valores autoritarios y las prácticas excluyentes de la
cultura política, por ofros democráticos y participativos.

La sociedad civil dominicana se mcuentra en una fase de madurez
que pretende conjugar zu perfl heterogeneo con ciertos niveles de
afticulación, pafticularmente en la coordinación de zus coryonentes,
como eselcaso delasorganizaciones debaseyun sector de las ONG's.
Sus actiüdades se orientan hacia la exclusión de las entidades menos
articuladas en favor de las que poseen un mayorpeso social las cuales
asumen con frecuencia la representación del conjunto de la sociedad
ciüI. Esterasgo ha sido motivo de controversiay de ciatatensión entre
dichas entidades y los actores políticog que las paciben como in$ru-
msntos de los sectores poderosos (erryresariales, eclesiásticos y ex-
tranjeros). Por otra pafte, la elevada depsndencia de las ONG's de
ftranciamiento intemacional las hace particularmsnte r.'ulnerables, y
hace abrigal dudas sobre su capacidad ejecutoria en el mediano o largo
plazo.

Medios de Comunicación

La hisoria dominicana es una confrmación más de que los medios
irrpresos y los electrónicos florecen sn las sociedades democráticas.
El desanollo del diarismo y el auge de la radio y la televisión se
corresponden con exactitud al comportamiento del proceso
democrático.

Una revisión de las nonnas que organizan el sector de la
comunicación y orientan el p ap el del Estado rruesf a que son ob soleto s
porque reryonden a realidades superadas hace ya varias décadas, o
srrgieron enmomentos de excepciónyno comoproducto detm ejercicio
de reflexión y el debate democrático. República Dominicana tiene diez
diarios, nueve de circulación nacional y uro de cilculación regional.
Seis son matutinos y cuatro vespertinos.
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El escaso nivel educativo, la poca üadición de lectura y los bajos
ingresos de la mayoría de la población erylican el reducido nivel de
lectoría de diarios en República Dominicana. Acfualmente se e$ima
una circulación global de msnos de 200 mil ejerylares diarios, equiva-
lentes a tma tasa de aproximadamente 38 ejerylares por cada mil
habitantes. El esimado de la UNE SCO p ara I 980 fu e de 42 ejenrylares
por cada mil habitantes.

Desde hace tres décadas el Egado Dominicano no había tenido un
periódico de su propiedad, con excepción del corlo período de seis
meses, entre abril y octubre de 1996, en que el Banco Central fue
posesionario del diario El Siglo.

Actualmente ninguna autoridad tienen información precisa sobre
el número de estaciones de radio, dado que muchas emisoras operan
ilegalmente o han sido trasladadas sin autorización de rura población
a otra, lo que hace dificil evaluar el estado de la asignación y uso de las
frecuencias. Sin embargo, ya sn 1985 un estudio realizado portécnicos
japoneses cuantificaba las radioemisoras en 203. de las cuales l2l
operaban en Arnplitud Modulada y 82 en Frecuencia Modulada. El
92oA eran comerciales y el 640A religiosas y el l9/o estatales.

En cuarto a la teleüsió4 ahora opel'an siete canales de alcance
nacional. En la banda UFIF opera, con progr¿lrrulción dominicana, una
docena de canales de teleüsión, que además tran$niten a través de la
eryresa Telecable Nacional. En las pdncipales ciudades del país
tambien operan oh'as compañías privadas de telecable, que adenrás de
ofertar una programación internacional, tienen canales locales de
teleüsión.

El estado Dominicano es propietario de tres fi'ecuencias de tele-
visión en VHF (a, 5 y l2) que utüza en una única programación por
vía de Radio Telwisión Dominicana, pero que en su gestión adminis-
trativa opera igual que las estaciones privadas.

La cultura fi.rndamentalmente audioüsual la facilidad de acceso
a lasestaciones deradioytelwisión yzubajo costo relativo determinan
que los medios electrónicos sean los de mayor penetración en la po-
blación dominisan¿, aunque losperiódicos siguen tenisndo el dominio
en la influencia sobre los niveles de decisión política y económica,

36



porque además de suspropiasposibilidades, son uno de losprincipales
sustentantes y fuentes de información de la programación informativa
y de opinión de los medios elec¡'ónicos.

En la República Dominicana se expresa una gran pluralidad a
través de los medios de comunicación social. La libertad de infor-
mación es relativamsnte alta, si se compara con la prevaleciente en
otros países de la región.

Guías para la Reforma del Sistema Político Dominicano

Elproceso de reforma política pendiente en la República Domini-
cana responde a la necesidad que impone la transición que vive elpaís,
de cara al fortalecimiento y consolidación de la democracia, como un
orden másparticipativo y funcional. La aguduación de esta necesidad
l'iene dada por un contexlo caracterizado por una mayor pluralidad de
actores que reclaman la apeffura de eqpacios de participación, en su
lucha continua por la superación de las deficiencias seculares de nues-
tro subdesanollo en mateda de ernpleo, educacióq salud,yprotección
de los derechos humanos y ciudadanos.

A las condiciones intemas se surnan los desafios provenientes de
un contexto internacional que globaliza la economía, haciendo más
per entoria la necesidad de adecuar la esfiuctura económica y el marco
insitucional a los irnperativos que emanan de la modernidad. Por estas
razones, estamos cornpelidos al abandono de los esquemastradiciona-
les y la adopción de las pautas modsrnas de organización de la üda
económica e institucional Los cambios se viven como u.n proceso
acelerado de reconversión que enciefia en si mismo la necesidad de
reformas.

El proceso de reforma cobró un impulso decisivo con el cambio
de gobierno operado en agosto de 1996. El nuevo gobierno, presidido
por el Dr. Leonel Femández, propició un clima favorable a las refor-
mas. Pero la efectiva ejecución de rur programa de reformas requiere
de un plan estratégico que ha de guiarse por principios generales que
iluminen el tránsito hacia la consolidación de la democracia. Estos
principios guías se detallan a continuación:
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. La reforma como un proceso integral:
La transformación del sisema político dominicano parte delpos

tulado de que el proceso de reforma es una acción integraf en donde
las áreas prioritarias para la reforma se relacionan entre sí dentro de trna
totalidad int egrada, que requiere de una planificación global y acciones
específicas.

. La reforma como un proceso para la racionalidad:
El sentido de las reformas políticas y la modernización del Estado

está dirigido a elevarelnivel de racionalidad en las estrucuras, nonnas
y procedimientos orgánicos que operan en las difsrentes áreas institu-
cionales objeto de las reformas. Se trata, en consecuercia, de mejorar
los niveles de afticulación de cada área, así como zu base tecnológica
y los recursos hu qanos, a fin de hacerlas más eficientes y operativas
en función de los objetivos y necesidades colectivas que les dan razón
de sel.

. La reforma como un proceso multisectorial:
El planteamiento y ejecución de un ploceso de reformas exige la

concunencia de los diversos sectores involucrados, así como, de los
diversos estamentos interdisciplinados que actuan en las diferentes
esferas del Estado y de la sociedad ciül En consecuencia, la multisec-
torialidad y la multidisciplinaridad son rasgos consustanciales en un
pro ceso de reforrnas dernocrática s.

. La participación y concertación políticn:
En un contexto democrático, abierto y transparente, el proceso de

reformas tiene que entenderse como ura acción participativa, en la
cual lo s actol'es involucra do s tiensn que estar presentes como elemen-
tos decisorios en una dinámica realizada mediante la concefiación. La
participación deüene como una condición necesada para asegurar la
eficacia en las decisiones que se adoptan en el proceso. Al mismo
tierryo, crea las bases necesarias para la legitimación de los mecanis-
mos y sistemas que se van desarrollando con las refomas.

. La reforma como acción inducida por el Estado:
El p roce so de reforma s p olítica s es similar al p ro ceso de desarrollo :

tiare que entenderse como una acción protagonizada por la sociedad
civil y la sociedad política conjuntamente, aunque estimulada y mo-
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tivadapor elEstado. Esla acción conjunta de e$asfuerzaslo quehace
viable un proceso de reforma integral racional y participativa.

.t a dinámica del proceso de reforma debe conterylar dos líneas de
acclon:

. La articulación de intereses:
Consise en disponer de trn mecanismo que integre y articule los

diferentes sectorespolíticosy sociales que inciden directamsnte en las
reformas y que opere como un espacio de concertación que precipite
el proceso. Este mecanismo se ha iniciado con la creación del Comi-
sionado para la Reforma Judicial y la Comisión h'esidsncial para la
Refonna y Modernización del Estado.

Para que estas comisiones currylan su papel reformador y de-
mocrático, deben tomar en cuenta los siguientes cdtelios:

- la representatiüdad política y social de zus integrantes
- la separación de los poderes del Estado
- la coordinación de actiüdades con instituciones nuevas o

eristentes en los sectorespúblicoypñado que coryarten objeti-
vos sirnilares.

- la transparencia como nonna de todas las ejecutorias

. L,os espacios de concertación y difusión del proceso:
Para anrpliar y generar el consenso, los trabajos de reforma deben

acornpañarse de un plan de actiüdades que promueva el debate y la
difusión de iniciativas que sean de interés para distintos sectores de la
sociedad dominicana. Se trata de abrir eqpacios de conceftación entre
representantes de los distintos poderes del Estado, de los partidos
políticos, de las organizaciones sociales (eryresariales, sindicales,
profesionales, barriales), y de instituciones sociales inportantes como
las universidades y las iglesias.

E$os espacios de concertación y diñrsión para la legitimación de
las reformas podrían abrirse en forma de foros sectoriales, talleres y
jomadas de difusión, reuniones para la discusión y conzulta sobre
aryectos especiales de las reformas.

Finalne,nte, a este respecto se debe tener en cuanta el papel desta-
cado que los medios de comunicación social deseryeñan.
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Posibilidades vDificultades de la Reforma

La estrategiaparaconducir un proceso de reformas tiene que pon-
derar las oportunidades y obsáculos que se presentan en el proceso
político. En ese sentido, el mapa político que caracteriza acrualmente
la situación nacional determina r¡r cuadro de oportunidades y limita-
ciones. Este ha de servir de punto de partida para el diseño de una
estrategia que conduzca hacia un proceso de refonna que üabilice la
transformación y modemización de las eshucturas institucionales del
país.

En gareral en las diversas fuerzas sociales. locales e intemaciona-
les que inciden en la dinámica sociopolítica del paíg se obserua una
tendencia favorable a cieÍasrefomus yproyectos o iniciativaspara la
modemización del sistema político. En este ordan, se favorecen accio-
nes de reforma a nivel constitucional judicial y de la administración
pública. De igual modo, se hacen planteamiartos que favorecen las
modificaciones del sistema electoral y los partidos políticos, así como
el diseño de un marco legal que propicie la descentralización y el
fonalecimiento del poder local.

Hay que destacar, sin embargo, que junto a las tendencias favora-
bles existen obsáculos que se ponen de manifiesto en diversos sectores
y grupos, y que cuestionan la forma y alcance de las reformas. El
tradicionalismo. el clientelisrno partidisa y los intereses particulares
o especiales corrstituyar serias tlabas al proceso de reforma. En este
sentido, ur plan de reforma debe considerar las oportunidades y los
obstáculos eristentes

0portunidades

. Entt'e las oportunidades debe destacarse el cambio de gobiemo
ocunido el l6 de agosto de 199ó, que abrió ur proceso de cambio y
ap ettura h a cia ur a reconp o sición d e la s fu erza s so ciale s que favorecen
las reformas.

. Las iniciativas del h'esidente Leonel Femández que pueden
inducil a otros actores del proceso a desanollar una disposición favo-
rable al cambio y, específicamente, a las iniciativas en favor de la
modernización.
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. Laidea genaalizada de que el nuevo contexto de globalización
de la economía obliga a ma adaptación e inserción del país a las nuevas
condiciones del mercado mundial, eqpecialmente en lo relativo a la
reducción de los niveles de protección y subsidios de la economía.

. En el plano político-social habría que enfatizar tambien que las
fuerzas parlidarias coinciden en expresar la necesidad de reconversión
y reforma. Por ejerylo, durante la carrqr aña electoral de I 996 todos los
partidos plantealon la reforma política como objetivo a alcanzar. Por
su parle, distintos sectores sociales(organiz¿sioaes detipo enryresarial
sindical profesional cívico y religioso) compafien la idea de motivar
los cambios políticos necesados. Esos grupos favorecen, sobre todo,
las reformas judiciales y administrativas que garanticen u1a mayor
r,igencia del estado de derecho y ma mayor eficacia de la burocracia.

. Por otra parte, gobiemos amigos de la República Dominicana
(España, R'ancia, Italia, y Estados Unidos), así como agencias inter-
nacionales (BID, PNUD. Banco Mundial USAID) han expresado zu
disposición de contrrbuir con las reforrnas, o se encuentran ya prestan-
do asesorja o financiamiento en proyectos de modemización
institucional.

Obstáculos

. Entre los obstáculos debe enfatizarse la üsencia del tradiciona-
lismo y la resistencia natural al cambio.

. Una cultura política que priülegia la centraltzación y la ex-
clusión, y que determina orientaciones y coryofiamientos contrados
a la apeffura y a la participación de los actores vinculados al proceso.

. El fuerte p eso que ejercan lo s intereses particulares y las p o sruras
indiüdualistas en las decisiones colectivas y ar la actitud de los diri-
gentespartidados. En esfe aspecto intervienen, de mansra especial los
intereses de anpresarios priülegiados y los cálculos electorales de los
dirigentes políticos, quianes se movilizan más en función de ventajas
particulares y personales que por motivaciones que garanticen el in-
terés general.

. Aunque el apoyo internacionaf tanto en asistencia económica
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como en ayuda técnica, es crucial en la irylementación de un plan de
reforma política, existe la posibiüdad de que este apoyo sea interpre-
tado por ciertos sectores como una injerencia extranjera.

. Finalmente, existe la posibilidad de que el gobiemo que preside
Leonel Fem andezmargpe la agenda de la reforma política en favor de
otras iniciativas. Con un Congreso adverso al Ejecutivo, y graves
problemas económicos por enfrentar en el país, la posibilidad de que
la agenda de reforma política se margine es lamentablemente alta. Sin
embargo, el incentivo para gobernar eficazmente deriva de que en
1998 habrán elecciones conglesionales y municipales.

. En elmomento actual debe eütarse que la tendencia a lo co¡,un-
tural impida avanzar en lo global del proceso de reforma, así como
tambien la tendencia a la búsqueda de soluciones enffe cúpulas a los
problernas que enfi'snta el país sn la modelttzaciony reforma polÍtica.

A pesar de las dificultades enumeradas, el balance pala el irqtulso
de iniciativ'as de reformas que üabilicen y consoliden el proceso de
modemización e institucionalización del sistema político dominicano,
es positivo. Vale resaltar que la efectMdad en la conducción de las
fuerzas sociales para la realización del cambio, dependerá de la destre-
za que rmprima el liderazgo nacional especialmante el Gobierno, y de
la disposición que muestre para aplicar un modelo integ'al de reformas
con capacidad decisoria.
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IV. PROPI.jESTAS DE REFORMA POLITICA

Jeraro uización de Prioridades

En este momento pareae conveniente, sugerir ura jerarquización
de prioridades, tanto entre las distintas áreas del sistema político, como
entre los divelsos aqpectos contemplados por cada tuta de ellas.

Esa jerarquizaciín se ha determinado tomando en cuenta los si-
guientes factores: el impacto que tendría una refotma eqpecífica en
facilitar otras reformas: el nivel de conssnso existsnte en torno a la
refonna propuesta;la necesidad sentida por el cuerpo social de intro'
ducir nuevos cambios;la capacidad de incorporar otros sectores soci-
ales y políticos al proceso de reforma; y las facilidades u obstáculos
para eryrender dicho proceso. Un último factor iryortante tomado
m consideración ha sido si la refonna en cuestión se puede realizar sólo
mediante medidas administrativas o si requiere de leyes o modifica-
ciones constitucionales.

He aquí la jerarquía de prioridades zugerida:

. Fn ull gobierno con minoda congresionaf las estrategias con
mayores probabiüdades de éxito, al menos a corto plam, son las que
no requieren de sanción legislativa. Por esta raz6n, el mejoramiento
inmediato de la Administración Pública (gobierno central y local
con sus respectivas dependencias), así como la reorganizqción técni-
co-administrativa de los Poderes Legislativo y Judicial constituyen
los que podríamos considerar una 'lrioridad de prioridades". Dado
que la ley de Servicio Ciuil y Canera Administrativa y sr Reglamento
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ya han sido promulgadas, no se requiere más que su inplementación,
sin necesidad de legislación nueva alguna. En la reforma adminisha-
tiva, el e$rerzo debe orientars€ a mejorarlos serviciospúblicos enbas€
a cambios organizativos que mejoren la calidad del personal y el
fimcionamiento institucional Una vez que los organismos intema-
cionales de financiamiento hayan aprobado los fondosnecesariospara
estosproyectos, tan sólo se requiere de la decisión de los repressntantes
de los poderes del Estado para iryulsar estas reformas. La reforma
administrativa, finalmente, se puede esperar que ejer za un efecto inme-
diato en todo el sistema político nacional.

. La Reforma del Sistema Electoral ocupa tambien ur lugar
preponderante en toda consolidación democl ática. Eqpecífi camente
en la República Dominicana, durante las elecciones de 1996 ss irnple-
mqltaron las refonnas electomles que habían sido aprobadas en 1994
y 1995. Si bien es ciefto que dichas l'efomas tuüeron un efecto
positivo en el proceso electoral se reconoce la necesidad de modificar
sin más demora la Ley Electoral, con el fin de gatanfizar m desan'ollo
adecuado de las elec-ciones conglesionales y-municipales de 1998.

Los actuales miembros de la JCE sometieron al Con$eso un
h'oyecto de Ley de Reforma al Sisema Electoral que debeiervir de
base para llevar a cabo refonnas que mejoren y consoliden los fufuros
procesos electorales dominicanos.

Una razón importante para priorizar la refolma del sistema elec-
toral es su iqlacto reformador en otras instancias. En el proceso de
modificación del sisema electoral debería aprovecharse la oportu-
nidad para hacer reformas en los métodos de elección de los cóngre-
sisas y los representantes mruricipales, así como establecer una Ley
de Partidos.

La Reforma del Sistema Judicial. Institucionalizay sl sistema
judicial es una labor de alta prioridad para consolidar el sisema do
mocrático. Los sectores organizados de la sociedad dominicana coin-
ciden en este objetivo. El Presidente Leonel Fernández ha tomado en
considelación la irnportancia de esta refolma y, a tal fin, ha nombrado
un Comisionado para la Reforma fudicial. Asimismo, varias insitu-
cionesnacionaleshan enfatizado la irnportancia de e$a reforma en sus
agendas de modernización y democratización (FINJUS, GAD, y la
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Fundación Siglo )Oil, entre ofas), e instituciones intemacionales y
gobiemos amigos han abiefto la posbilidad de financiar la reforma
judicial (BD, USAID, el gobiemo eryañof francés e italiano). No
todas las reformas podrán ej ecutarse simultáneamente. Debería comen-
zarse por hacer efectivas las di$osiciones de la reforma constitucional
de 1994,y entre ellas, la aplicación de los métodos de selección de los
jueces.

El fortalecimiento delpoder local mediante la Reforma Munici-
pal constituye otro eslabón irnporlante en el proceso de modernización
y democratización de la sociedad dominicana. Los estudios diryoni-
bles y el progama de descentralizaciín que realizan conjuntamente el
PNIID, el Secretariado Técnico de la Presidencia y laLiga Municipal
Dominicana, requieren para su aplicación del apoyo del Gobiano y el
Congreso.

La Reforma Constitucional resulta crucial para establecer bases
sólidas a nivel institucional en el proceso de democratización. La
actual situación política del país, caracteizada por la fragmentación
del poder político (un Ejecutivo sin mayoría congresional) y la caren-
cia de un liderazgo sólido en los tres parlidos mayoritarios, dificultan
la puesta en marcha de un proceso de reforma constitucional en el corto
plazo. Es aconsejable, portanto, que la reforma constitucional sepospon-
ga por lo menos hasta 1998.

El proceso de reforma que directamente toca a la sociedad civil
depende fi.¡ndamentalmente del desarrollo de las organizaciones socia-
les. Sin embargo, unaverdadera incorporación de estas organizaciones
en el proceso de reforma política depende de las oportunidades que
oÍiezca el Estado para su parlicipación.

Conüene indicar que existen reformas faaibles de ser aplicadas
conjuntamente en distintas áreas, como por ejerylo el establecimiento
de una carrera cir,'il judiciaf legislativa, y nrunicipal; o la implementa-
ción de programas de formación para legisladores, jueces, mrmícipes,
personal administrativo y dirigentespolíticos. La aplicación de refor-
mas coincidentes en disintas áreasresuha beneficiosa, ya quepropicia
el acercamiento y la coordinación de diversos sectores del sisema
político.

45



I-a Reforma C-onstitucional

Recomendaciones
. S e recomienda no propiciat rm proceso de reforma constitucional

antes de las elecciones de 1998, pues existe una gran posribilidad de que
dicho proceso culmine sn una contra-reforma. La rmica modificación
constitucional que se efectue antes de 1998 debe ser sobre elmecanis-
m.o de reforma a la Constitución: se trata del tirulo XIII de la Consti-
tución (De las Refonnas Consitucionales).

. Debería adoptarse el mecanismo de reforma constitucional que
mejor garantice una dinámica participativa y deliberativa en la solu-
ción de los aspectos constitucionales. Esto inryone el inicio de un
debate profundo y sistemático sobre los posibles mecanismos de refor-
ma constitucionaf en el que se adopte el que mejor garantice una
dinámica democrática.

. Se sugiere que el actual mecanismo de modificación a la Consti-
tución sea reerylazado por una Asamblea Constituyente electa por el
pueblo en 1998, mediante listas de candidatos sometidas por los par-
tidos políticos y diversas organizaciones de la sociedad civil. Las
reformas que apruebe la Asamblea deberán ser sometidas a la sanción
popular üa el referendum Esta modalidad requiere, además, que se
establezca la composición de la Asamblea, su foma, el tieryo de
duración de zus trabajos, la otganzación de los misnos, entre otros
temas.

. [¿ Asamblea Constituyente electa debería tener como objetivo
lareelización de una reforma zuficiente del sisema político dominica-
no, lo cual no iqllica que todas las instituciones deban ser reformadas.
Hay que eütar que se repita la eryeriencia de l994,cuando se irrple-
msttaron reformas parciales sin que se evaluaran debidamente los
efectos que esos cambios institucionales parciales tendrían sobre el
firncionamiento del sisema político en general.

Aspectos a considerar en una reforma constitucional

. El tipo de régimen político (presidencial semi-presidencial,
p arlamentario) que, dada s laügente organizasifnp artidaria ylas carac'
terísticas de las luchas políticas en el país, pueda ofrecer las condicio-
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nes institucionales más propicias para la consolidación democrática,
la gobernabilidad y la esabilidad política.

. l6s pssanismos de participación y representación de los ciuda-
danos en el sisema político, con el propósito de fortalecer la frscallza-
ción de los gobemantes por los gobernados.

. Los órganos del sisemajudicial a la luz de las reformas introdu-
cidas e,n 1994, a fin de profi.ndizar la independencia, la integridad
institucionaly la profesionalización de estepoder del Estado. Un punto
a considerar de manera particular es el relativo al sistema de control de
la constitucionalidad de las leyes.

. Los mecanismos de protección de los derechos ciudadanos con
miras a fortalecer los existentes o a crear otros que foftalezcan el e$ado
de derecho.

. Los órganos de poder provincial y mrnicipal y su relación con
el gobiemo central Aunque éste es un tema cuyas particularidades
deben ser decididas dentro del ámbito legislativo ordinario, los
parámehos genelales relativos a la distribución del poder territorial
pueden ser establecidos sn la Constitución.

. El sistema electoral para adecuarlo a la distribución poblacional
del país y a métodos de elección que aseguren un mayor nivel de
panicipación y representación, así como, la eficacia de los cargos
públicos.

Estrategias a seguir

. Es necesario crear una dinámica en la sociedad civil dominicana
que irnpida que los partidos con mayoría congresional para reformar
la Constitución, tomen el camino de la contra-reforma. Deben crearse
condiciones en la opinión pública que sensibilicen a los actuales legisla-
dores a favor de tma reforma con$itucional vía una Asamblea Consti-
tuyente.

. Celebración de evsntos polÍticos y académicos dedicados a de'
batir diferentes opciones de reforma alaluzde lasteorías consitucio-
nales, las experiencias coryaradas y la propia realidad dominicana.
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. Lograr que el Presidente de la República reafirme sr posición en
cuanto a la necesidad de que se modifique el mecanismo de reforma.

. Identificar grupos de legisladores que favoreznan la refomm
constitucional en el momgnto actuaf con miras a apoyarles y auqpiciar
acciones coherentes entre ellos.

Acciones Alternativas

. Si la idea de modificar el mecanismo de refon¡a constitucional
prwio a cualquier reforma de fondo resulta inüable. la reforma cons.
titucional deberja realizarse bajo el mecanisrno ügente, pelo por los
legisladores electos en 1998. Habrá, en todo caso, que tomar medidas
adicionales para eütar que los legisladores decidan sobre la cuestión
constitucional sin tomar en cuenta el sentir de la sociedad.

. Posponer la reforma constitucional para que la asuma el Cong'e-
so electo en 1998 requerirá de algunas concesiones a los partidos que
hoy tienen mayoda congresional. pudiárdose incluir acuerdos sobre
la financiación de los paftidos políticos, la creación de disritos elec-
torales, y lo relativo a la reducción del porcentaje que esablece la
Constitución (50%) para ganar en la pdmera r,uelta.

. En caso de que los legisladores actuales ignoren tanto la demanda
de que se modifique el mecanismo de reforma constifucional corno la
demanda de que la reforma constitucional se posponga para después
de 1998 y, en consecuencia, procedan a enmendar la Constitución.
habrja que cooldinar ul glarl esfuerzo en el que participen organiza-
ciones políticas y sociales para facilitar y motivar la participación
ciudadana en los debates conglesionales. Además, habría que desple-
gar un esf,rerzo para que los legisladores no irnpongan una contra-
reforma.

Oportunidades

. El PLD favorece que se posponga la reforma consitucional
debido a su escaso peso conglesional en la actualidad.

. Parte de los legisladores del PRD y el PRSC se oponen a una
rwisión constitucional en este momento.
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'lryortantes grupos organizads5 de la sociedad civil (eryresari-
os, obreioq profesionales) se oponen a una revisión consitucional en
la actualidad, y les preocupa la posibilidad de que se reaüce una contra-
reforma.

Obstáculos

. Algrmos legisladores del PRSC favorecen un¿ msdificación de
la Constitución por el actual congreso. Igual ocurre con algrrnos legis-
ladores del PRD.

. La pafte de la sociedad civil que apoya la rápida modificación
parcial de la Constitución podría, aún de forma no intencionada, con-
tribuir a la contra-reforma.

. Existen diversos proyectos de leyes de mucha inryortancia para
la economía dominicana, que conapiten con una agenda de reforma
política. Aunque éste sea un factor que ay.rde a disminuir la posibfidad
de una contra-reforma, también limita la capacidad de acción del
Congreso para modificar el mecanismo de refonna de la Constitución,
que debería realizarse antes de las elecciones de 1998.

Sistema Electoral

Recomendaciones

. El sistema electoral dominicano requiere de una reüsión a fondo
de sus aspectos orgánicos (eshucturales, firncionales, administrati-
vos), normativos, procedimentales y operativos, a fin de coryendiar
la experiencia acumulada desde las reformas de 1992 hasta la fecha,
prepararlopara lastar eas definidasde cara a las eleccionescongresionales
y municipales de 1998, y para la posible elección de una Asamblea
Consituyente ese mismo año; así como, para incorporar reformas de
más largo alcance.

. Las refotmas al sistema electoral deben orientarse a garanizat
tma mayor representatiüdad y funcionalidad de las cámaras legislati-
vas y los ayrntamientos (fortaleciendo el Poder Legislativo y consa-
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grando el Poder Municipal); a definir nuevos mecanismos de partici-
pación, zupervisión y rwocación de mandato a cargo de la sociedad
civil y de la ciudadanta;y a perfilar m Poder Ejecutivo modemo y
efrcaz' más colegiado, descentralizals y, por tanto, más democrático
en el ejercicio del poder.

. La rwisión debe reali"arse a la luz de las reformas incorporadas
a la lry Electoral en 1992y 1995, y en base a la reforma constitucional
de 1994.

. Se plantea la necesidad de un diagnóstico de la JCE que coryile
evaluaciones realizadas hasta al momento por consuhores nacionales
y extranjeros, y actualice el estado de situación del organimo y sus
dependencia s, a fiir de formularrecomendaciones a una escala operativa.

Aspectos a tomar en cuenta en una reüsión a la [-ey Electoral

La reforma ala l-ny Electoral de cara ala realizacrón de los comi-
cios conglesionales y municipales en 1998 y de las elecciones presi-
dsnciales en el año 2000, debe contenrplar los siguientes aspectos:

. El sistema de doble vuelta: se ha planteado la reducción de la
mayoría absoluta del50%+l de losvotos en la elección presidencial,
a una mayoda calificada de 40o/o+1, o de 45%o + l, Se ha propuesro,
ademág el acoftamiento del tieryo (actualmente 45 días) sntre la
primera y la segunda vuelta.

. Elecciones congresionales y municipales separadas: debe
analiza¡ss si se va a mantsner el plazo de 2 años que sspara la elección
presidencial de la congr esional y muricipal segun la versión aprobada
por la reforma constitucional de 1994, o si se harán coincidir en un
mismo año aunque celebrada de manera separada. Como es un tema
con pros y contraq lo firndamental debe ser agotar un proceso arylio
de discusión.

. La creación delos Disfitos Electorales: la creación de distritos
electorales para la elección de diputados y regidores en las grandes y
medianas circunscripcioneg zupone la eshucturación de los distritos
(delimitación de su radio fisico, distribución conelativa de las mesas
electorales y, por tanto, de los electores que los conformarían). La
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adaptación de la organización partidisa con el fin de seleccionar los
candidatos y desanollar el trabajo electoral. [¿s acciones arealiztr
incluyen trabajostéc,nicos preüos, así como, consuft as con lospartidos
y los funcionarios de la JCE.

. En lo referente a una [.ey de Partidos cuyo objetivo consisiría en
formular rma normativa que garantice la institucionalizaciín de los
partidos, ya se indicó en el apartado anterior que se presentan dos
posbilidades, sea mediante una legislación especial sobre partidos
políticos, o mediante un aryliación de la Ley Electoral.

. f'6¡m¿lizasión del sistema de elecciones primarias internas en los
partidos, estipulandolo en la Ley Electoral y elaborando un Regla-en-
to de himarias que silva de marco para su irrplementación por cada
partido. Asimismo, la fijación de un período de primarias dentro del
calendario electoral.

. Establecimiento en la Ley Electoral de unanueva normativapara
el financiamiento de los partidog que conteryle la realidad de las
diferentesfuentes definanciamiento de las canryaña g establezca regula-
ciones realistas y promusva la tranqparencia en la identificación de las
fuentes y en la administ'ación de los reculsos.

. Elaboración de reglamentos que regulen la canryaña electoral la
propaganda, el acceso a los medios de comunicación (incluyendo los
medios estatales), el funcionamiento de las organizaciones de apoyo,
la observación electoral a nivel nacional e intemacionaf y otros aryec-
tos relativos al proceso electoral.

. A nivel organizativo y operativo de los organimos electorales,
debe observarse el deslinde orgánico de lastres fi.rnciones básicas que
tienen a sr cargo los miembros de la JCE: administrativa, normativa
y jurisdiccional, así como, la posibilidad de modelos alternativos de
disribución y articulación de dichas fi.mciones; definir el rol del Direo-
tor General de Elecciones, sus dependencias y relación con la JCE;
proceder a trna adecuación orgánica, funcional y adminisrativa de la
üeja Dirección de la Cédula de ldentidad Personal al nuwo sigema
de ide,ntificación electoral; elaborar e irylementar un programa de
modernizacióny depuración del siste,ma, definirla ubicación del Centro
de Córyutos dentro del organigrama de la JCE, dado el cartúer
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sensible de su función el historial de conflictos asociados a su acceso
por parte de los partidos políticos y los observadores electorales, y los
intentos y alegaciones de manipulación; wahar el fimcionamiento de
las Jrmtas Muricipales y de la Jmta del Dsrito Nacional a fo de
definir modelos más modernos y firncionales que refuercen la ca-
pacidad operativa de estas estructuas.

. Establecimiento de la canera electoral. A fin de profesionalizar
las fimciones electoraleg se requiere establecer dicha carrera, ya que
la misma no está conterylada denfro de la Ley de Servicio Ciuil y
Carrera Admini strativa.

Estrategias a seguir

. Contratar estudiostécnicospara la realizasi6¡ de trn diagnósico
de la organización electoral y de la JCE, a fin de formul¿r recomenda-
ciones a una escala operativa.

. Orgamzar ciclos de talleres para evaluar los niveles de capaci-
tación del personal de la JCE, de los partidos políticos y de las orga-
nizaeieass de apoyo de la sociedad ciüI, y con los directivos de las
sámaras legislativas para discutir rm Plan de Trabajo en materia de
reforma y modernización del sistema electoral. Además, estructurar
un equipo de seguimiento que se encargue de irrpulsar los lineamien-
tos del Plan de Trabajo aprobado por la JCE, los partidos políticos y
el Congreso.

. Las acciones de tipo organizativo-administr¡¿1ivo en las insan-
cias de la JCE son factibles de realización, sin que para ello se requiera
de cambios constitucionales. Sin embargo, las derivaciones que pudie-
ran enranar de este proceso de modernización conterylan algunas
enmiendas legales, como por ejerylo, un mayor deslinde de las tres
firnciones que concentra la JCE (adminisrativa, reglamentaria yjuris-
diccional) y los requisitos para ser miembro titular y srplente de dicho
orgamsmo.

. Debe realizarse una evaluación del proceso electoral de 1996 que
contribuya a estructurar el plan de rcforma y modernización. Esta
evaluación debe conprender los siguientes aryectos: el estado de situa-
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ción del p adrón electora! el firncionami ento de lo s colegio s electorales

cenadoi, la dinámica del proceso de votación, el procesamiento y

ai*rfluríOo de los resuhadbs, h observación electoral nacional e in-

ternaáonal y los máodos de prese,lrtacón y resolución de iryugna-

ciones. La'ejecución de esta acción sólo requiere de una iniciativa

debidamente estructurada en la dirección propuesta, a cargo de un ente

con sufi ciente reconocimiento entre lo s actores a ser convo cados ( JCE'

partidos, entidades de apoyo ylegisladores). Dado que la JCE exhibió
iogror significativos enla organzación delproceso electoral de 1996,
.Ju ioi.irtiua podría contarion un nivel de reqpaldo adecuado'

Acciones Alternativas

. De no realizarse una refotma a fondo del sistema electoral antes
de las elecciones congresionales y municipales de 1998, porlo m€nos
se deben identificary mejorar los asuntos que resultaronproblemáticos
en 1996.

Oportunidades

. Tras los comicios de 1996, la JCE sometió al Congteso Nacional
un proyecto de ley de reforma al sistema electoral. Este doctrmento
constituye un reconocimiento formal de la necesidad de introducir
reformas y abre la posibiüdad del debate electoral a nivel congresional
y nacional El trabajo meritorio de la JCE en el proceso electoral de
1996 le otorga particular credibilidad a su propuesta de reforma.

. Por su p aft e, los p artido s han ido desarrollando diferente s mo dali-
dades de definición de sus candidaturas, abriendose cada vez más el
coryás en dirección a la celebración de alguna modalidad de primarias
intemas, siendo el primero en llevarlas a cabo el Partido Revoluciona-
rio Social Cdstiano (PRSC). Este proceso ha sido producto de las
propias necesidades de evolución estatutaria de los partidos, de la
busqueda de salidas orgánis¿s ¿ lss ssnflictos intemos y de zu adecua-
ción a las demandas de una rnayor democratización que surgen de la
propia sociedad ciüf las cuales preceden al wentual esablecimiento
de normas legales que los obliguen a ello. Los liderazgos emergentes
en los partidos políticos han jugado un papel inryortante en iryulsar
estos cambios.
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. [¿s acciones de la JCE y de los partidos, junto a las nuwas
demandas de participación surgidas desde la sociedad ciüf al desa-
nollo de prácticas de concertación social y la expansión de los valores
democráticog han ido perfilandouna agenda de reforma política, dentro
de la cual el sistema electoral es de suma inryortancia.

Obstáculos

. A pesar de los inryorlantes avances alcanzados en el proceso
electoral de 1996, incluida la observación electoral por la Red Ciuda-
dana de Observadores Electorales a nivel nacional todaüa es rrnrcho
lo que debe hacerse paralaprofundización del ordenamiento jurídico
delproceso electoral así como de los propios organismos electorales.

. En los partidos predomina ura cultura de desconfianza y resis-
tencia a su fucalización. Por zu parle, las cúpulas partidistas se han
beneficiado de la falta de institucionaluacion de los partidos y del
sistema electoral

. lns legisladores, con poder para modificar el sistema electoral
establecen acuerdos con las élites partidarias. Hay una tendencia a
festinar proyectos de leyes o a prolongar su aprobación.

Partidos Políticos

Recomendaciones

. La modernización del régimen de partidos políticos se plantea
como un proceso en el que deben promoverse las siguientes acciones
prioritarias: conceft ación interpartidaria, formación y capacitación
política y cambios en el marco nomativo.

. Debe crearse ¡¡¡ *sganismo de encue,ntro interpartidario, pro
mwidoporla sociedad ciüf queabrarur eqpaciopara quela diligácia
partidaria y de la sociedad civil establezcan un óanal permanente de
comunicación y üálogo, y logren el consenso necesarió para irnptrlsar
las reformas.
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. t-osp artidos deben adopl¿¡'sa 6ssenisno de formación y capaatz-

ción políiica que permita a su dirigencia asimilar e inlggfr en su

quehacer las hónannientas científicaq tecnolggcas, ideológicas y éti-

iu. q.,. pongan a dicha dirigencia en condiciones de abordar con
destr^eza iécnica y práctica las temáticas relevantes de la agenda nacio-
nal.

. Debe establecerse un Íurco jurídico constitucional o legal que
garantice una dinámica interpartidaria más ágil eficiente y fimcional
y dotada de una mayorpreseñcia y contenido etico. De esta rumera se
consolida el proceso interpartidario y se gnanúzan procesos elec-
torales de mayor eficisncia y confabilidad.

. Se recomienda la elaboración y aprobación de una legislación
sobre Partidos que conteryle, entre otros aspectos, el financiamiento
de lospartidoq eluso de los medios de comrnicación, yla democracia
intema de los partidos. El objetivo es dotar a los partidos de un marco
jtuidico que tienda a crear condiciones de igualdad coryetitiva.

. Un proceso de conceftación entre los partidos que facilite la
puesta en marcha de las reformas al régimen de partidos de cara a la
consolidación democrática, debe paftir, dadas las circurstancias del
contexto actual dominicano de doshechosrecientes: la designación de
la Comisión Nacionalpara la Modendzación yReforma del Estadopor
parte del Poder Ejecutivo, y la propuesta de modificación a la Ley
Electoralpresentada porla JCE. Estos doshechos deben considerarse
como potenciales precipitadores del proceso de reforma del régimen
partidario.

Estrategias a seguir

. Foro inte¡partidario para la concertación sobre la reforma de los
partidos políticos. El Foro convertirá en propuestas consensuadas las
demandas colectivas sobre las cuales trabaien las comisiones de los
partidos. Este foro deberá contar con un apoyo técnico profesional que
provea los estudios de base correspondientes.

. El debate delas comisionesinterpartidarias se orgenizaría ¡rcdi¿¡rt s
una metodología basada enla siguiente dinámica: retrniones de los
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delegados segun agenda con temas eqpecíficos de discusión, prep aracron
de propuestas por técnicos eqpecializados, análisis y discusión de las
propuesta s, selección de las op ciones de mayor consenso y prep aración.

. Presentación del proyecto de refonna del Foro a la diligencia de
lospartidos y de las organizaciones representativas de la sociedad ciüI,
para su conocimiento, socialización y puesta en ejecución.

. Celebración de un taller sobre la reforma del régimen partidario,
donde se analice tanto el contenido de la reforma. como la forma de
inserción al sistema legal dominicano.

. Establecimiento de rur Instituto de Formación Política: se trata de
proveer a los partidos de un csntro en el cual la dirigencia y la juvenfud
partidaria o sirnpatizante puedan recibir, mediante una tecnología y
metodología educativa modemas, una capacitación que los ponga en
condiciones de ejercer sus tareas políticas de forma eficazy coryeti-
tiva. Este proyecto podr'ía üabilizarse a tmvés de ul acuerdo con las
universidades.

. El Instituto de Formación Política no conrpite con las Escuelas
de Cuadro de lospartidos. Se concibe como un centro postsecundario
de educación de adultos, dirigido a foftalecer la cultura y la praxis
político-parlidaria de see¡lentospoblacionales de donde regularmente
suge el liderazgo político.

. El Instituto no deber á dep ender ni de lo s parlido s ni del Congreso.
Debe concebirse como un centro que, aunque sea financiado por el
Esado, tenga autonomía y esté abierto atodoslos sectoresinteresados.

Acciones alternativas

Como quedo eüdenciado anteriormente, sino se dieran las accio-
nes zugeridas para lograr la aprobación de una legislación eryecífica
sobre lo s p artido g se tratarían de incluir sus princip ales a specto s dentro
de la nueva Ley Electoral entendiendo a ésta como una eryecie del
códieo electoral.
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Oportunidades

. Fn los tres partidos mayoritarios, PRD, PLDy PRSC, se están
dando tendencias favorables a reformas y acciones para la modemiza'
ción de los partidos políticos. Se plantea la necesidad de reformas en
el interior de lospartidos con miras a sr reestructuracióny moderntza.
ción para una üda política más democrínica y coryetitiva.

. La mayor conryetitividad de los tres partidos mayoritarios por
mantener una cuota de poder político tambien favorece una reforma
que garantice mayor igualdad de oportunidades.

Obstáculos

. Resistencia al cambio y desconfianza de la diligencia tradicional
de los partidos politicos. El tradicionalismo, el clientelimo y los in-
tereses de gupos consolidados en el dominio de los partidos constitu-
yen suias trabas a los procesos de reforma.

. La tendericia oligárquica y la orientación buroüatizada, moüda
por el clientelismo y la aspiración individual por posiciones electivas
en la diligencia de los partidos, obstaculiza la dinámica democrática.

. Escasa preparación técnico-profesional de los dirigentes
tradicionales de los partidos para una dinámica coryetitiva abierta e
institucionalizadoru.

. Las circunstancias indicadas refuerzan el aislamiento de los pafi
dos respecto a la sociedad ci'u'il que reclama cambios en la operatiüdad
de los partidos políticos.

Poder Judicial

Recomendaciones

. La reforma constitucional de 1994 incluye elementos que es-
tablecen líneas macro de prioridad y acción para el sector, pero que
deben corylementarse con otras reformas en áreas eqpecíficas de la
adminigración de la Justicia.
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'En el ámbito de las reformas debe tenerse sn c\renta sr integrali-
dad, esto es, la necesidad de que el problema de la administración de
la justicia se aborde como un todo, aunque no necesariamente de
meneta simuhánea.

. Al momento, existen diversos planteamientos sobre qué refor-
mar y cómo conducir el proceso de reforma del sisema judicial. Mien-
tras llega el consenso, hay acciones eqpecíficas que pueden h allanando
el camino a los planteamientos sobre la administración de la justicia.

Estrategia a seguir

. Discutir y aprobar el reglamento del Consejo Nacional de la
Magistratura, que constituirá el brazo operativo de la institución que
designará los jueces de la Suprema Corte de Justicia.

. Reformar la Ley de Organización Judicial. establecer la reestuc-
turación organiza¡iy¿ y administrativa del Poder Judicial y elaborar un
estatuto delMinisterio Público que garantice su independencia fimcio-
nal del Poder Ejecutivo. Discutir y aprobar la try de Can era Judicial.
y cre¿u la Escuela Nacional de la Magistratura.

. Reüsar la Ley Orgánica de la Suprema Corte de Justicia a fin de
dotar la de facuhad reglamentaria, lo cual deberá conterylarlos siguien-
tesaspectos: diseñaruna eSrucfura eficaqcrearunatercera sala que se
ocupe de las materias constitucional tributaria y contencioso-adminis-
trativa, aumentar el número de magistrados, supen igilar la adminis-
tración de la justicia y mejorar las firnciones administrativas.

. Aprobar la Ley de Administración hesupuestaria del Poder
Judicial que le otorga el 6% del hesupuesto de la try de Ingresos y
Gastos Públicos. Revisar los salarios e irnplantar un si.$ema de com-
pensaciones para los magisrados y firncionarios del orden judicial.

. Establecer un régimen de garantías constitucionales, elaborar
políticas y legislar para eliminar la discriminación contra la mujer, y
promover el curylimiento de las diqposiciones del Código para la
hotección de Niñas y Adolescentes. Para curylir esos objetivos se
requiere crear los tribunales necesariog capacitar los magisrados y
personal auxiliar, y contal con la asisencia tecnica a la Policía.
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. Educación ciudadana sobre derechosy garantíag y concientiza-
ción sobre la necesidad de las reformas ypolíticas contra la comrpción.
Para e$o se zugiere larcalizasrón de caryañas sencillas y maÑas de
difusión de los derechos y obligaciones, y el fi.mcionamiento de los
organi smo s estatales, así como, cary añas insitucionales p ara ilustrar
sobre los perjuicios de la comrpción.

Oportunidades

. La creación del Comisionado para la Reforma y Modemización
de la Justicia abre un eqpacio institucionalpara imfulsar el proceso de
reforma judicial.

. La sociedad ciül por su pafte, ha mostrado gran interés al pre-
sentar propuestas de solución a la üisis de la justicia, enfre ellaq las
propuestas de la Furdación Institucionalidad y Justicia (FINruS).
Estas acciones han motivado que otras organizaciones, como el Con-
sejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP)y el Grupo deAcción
por la Democracia (GAD), consideren la reforma judicial como ura de
la s p rioridades de la a genda p ara lo grar la institucionali za sifa y moder-
nización del Estado. A5imis66, están emergiendo nuevas institucio-
nes bajo la bandera de la reforma judiciaf como es el caso de la
Asociación de Abogados Eryresariales (ADAE).

. l¿ velocidad de las refomas estará directamente relacionada con
la capacidad de articulación del Gobiemo y los congresistas con la
sociedad ciül y los medios de comunicación.

0bstáculos

. Haygrupos de oposición a las reformas, firndamentahnente repre-
sentados por algruros legisladores, que buscan establecer nuevamente
la facuhad del Senado de designar y ratificar a los jueces. La variante
es que el Congreso ratifique losjueces que designe el Consejo Nacio'
nal de la Magishatura.

. Tambien hay opiniones desde el Ejecutivo que plantean la nece.
sidad de reducir las atribuciones de la Suprema Corte de Jusicia,
alegando el exceso de firnciones admin i strativas y jurisdiccionales que
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ostenta desde las reformas constitucionales de 1994, pero que
ahora ha demosrado incapacidad para asumir

hasta

Recomendaciones

. Es necesario promovsr iniciativas encaminadas a institucionali-
zal y modembar elCongreso Nacional Las reformas deben realizarse
gn_trys áreas principales: la legislativa, la administrativa y la relación
del Congreso con la sociedad.

. En la actividad legislativa se requiere de una reforma que haga
efectivos los reglamantos ügentes y que facilite los trabajos de lis
comisiones, y fomente la investigación y la asesoría.

' En el área adminisu'ativa conviene impulsar cambios en tres áreas
básicas: recu'sos humanos, que comprendi todo el personal del Con-
greso y toca puntos tan fundamentales como la creación de la calr-era
administrativa congresional ; el aspecto fi nanciero y el mantenimiento
de la planta fisica.

. Con el inicio del proceso de institucionalización del Cong.eso.
se deben impulsar prog'amas que permitan una mayo'relación de ros
congresistas con la sociedad en general. Esto abarca la comunicación
de los legisladores con los ciudadanos, relaciones públicas. proglamas
de educació' a la población para dar a conoce'las funcioneiy aclMda-
des del Congleso y su inrportancia par.a el sisema democrático.

Estrategias a seguir

. ... Inrplementación de un programa de asesoda profesional espe-
cnlizada a los conglesistas con el objetivo de fortalécer la fi.ulciónde
los legisladoles y coadyuvar en el diseño de las políticas a seguil por
el Congreso.

' Establecimiento en el congreso de la infiaestructura tecnológica
que dé soporte a rur sistema informático sobre el estado de losproyeótos
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de leyes, agendas del día, transcripción de los debates, visas públicas,
actas de comisiones y reuniones irnportantes; además, rur sistema de
votación electrónica y correo electrónico.

. Reorganización y sisematización de los archivos del Congreso.
Debe contratarse un expefto en elárea de archivo a fin de que realice
un estudio de la situación de los archivos y se inicie la reorganización
y atúomatización de los expedientes.

. Una Comisión Mixa de legisladores deberá gestionar la cesión
de otro edi-ficio cercano al Congteso para que se puedan arnpliar las
instalaciones y el trabajo de las comisiones.

. Los departamentos de las comisiones deben ser elevados de
categoría y dotados de personal suficiente y capacitado pararealizar
sus fimciones.

. Para obtener la autonomía financiera del Congleso es necesado
negociar con el Ejecutivo la apertura de una cuenta donde se deposite
mensualmente la duodécima piute delpresupuesto aprobadop aracaü
Cámara y éstas puedan hacer uso de los recursos; refotmal la Ley
Orgánica de h'esupuesto de 1969 para establecer la independencia
económica del Congreso, y, finahnente, establecer a nivel constitucio-
nal la independencia económica del Congreso. Deberá crearse una
comisión de plesupuesto que dé seguimiento al uso de los fondos.

. Crear una oficina de orientación y servicio al público que permita
una nuyor relación enü'e el Congreso y la ciudadanía. En esta oficina
se instalaría una línea telefonica gratuita y un buzón de sugerencias
para recibir y tramitar las inquietudes ciudadanas.

. Creación de oficinas congt esionales provinciales y de programas
de educación ciudadana, que se conespondan con el programa de
descentralización y modemización del Estado.

Oportunidades

. La diferenciación cadavezmayor de las funciones del Ejecutivo
y el l-eeislativo al controlar disintos partidos cada uno de estos Pode-
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res Públicos, creala posibilidad de que los legisladores se motiven a
reformar el Congreso para ejecutar rma mejor labor legislativa. Una
labor legislativa más eficaztetdna consecusncias electorales positivas
para los paftidos con represqltación congresional

. Existsn instituciones donantes interesadas en la modemización
del Congreso dominicano, entre ellas, el Banco lnteramericano de
Desarrollo. el Banco Mundial y los gobiemos de Francia y Eqpaña.
Esto facilita el acceso a recursos financieros y técnicos para ejecutar las
reformas.

Obstáculos

. El principal obstáculo para la refonna del Congreso ha sido la
falta de decisión para modernizar las estructuras, cambiar las normas
y reglamentos intemos, y mejorar la tecnología para que ayude a
cunrplir mejor la función legislativa.

. El personal del Congreso se ha acostumbrado a operar en un
ambiente de precariedad organizativa y tecnológica, pollo cualpodría
eqperarse de su palte una resistencia a los cambios. Tambien habría que
aglegar que parte del personal del Congreso carece de la formación
profesional adecuada para desear los calnbios o adaptar.se a ellos.

Municinio y Poder l-ocal

Recomendaciones

. Se pt'opone ura descsntralizasif¡ basada en la transferencia de
poder desde el Gobiemo Centlal hacia los muiicipios y desde los
mudcipios hacia la ciudadanía. Esto incluve el fotalecimiento de la
pusonalidad jurídica de la proüncia y el -.-i.¡io, la democratiza-
ción de las decisiones del cabildo, la descentrauaaao financiera y
ejecutiva.

. La üanferencia de poder hacia el municipio debe acoryañarse
de una modernización del Gobierno Municipal que incluye ia ...s-
tructuración administrativa, la capacitación dél pefsonal y una comu-
nicación eficaz con la ciudadanía.
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. L¿ descentr¿.luacjlón y modernización rrn'nicipal debeir susten-

tafse en una mayor participación de la ciudadanía en los asuntos mu-

nicipales, coo el objetivo-de aumentar los niveles de eficiencia del

Gobiemo Municipat plomover el consenso en la toma de decisiones
y fomentar una cultura democrática.

. I-¿ reforma muricipal debe conterylar una reestructuración de
la división geop olítica basada en¡na diSribución poblacional coherente
con el eqpacio teffitorial. En la actualidad los municipios clifieren
zubstancialmente en su tamaño y estrucfura. Es necesario adecuar la
dir4sión geopoltica y electoral a esa diversidad.

Estrategias a seguir

. Es prioritario hacer nús eficientes los servicios públicos que son
reqponsabilidad de los a)'untamientos e iryactar significativamente
en la calidad de üda de la población.

. La descsntralización y modernización de los muricipios depende
de la urgarte aplicación de la Ley 140, que facfita los recursos finan-
cieros para la ejecutoria a nivel municipal y del raspaso del cobro de
inpuestos a los mu¡ricpios. FIay que contelrylar posteriormente la
elaboración de una Ley üganica de Municfiios que establezca una
definición modema del Municipio, su función, esnuctura de gobierno,
or gantzactón, y funcionamiento.

. La moderntzacion del Gobierno Municipal requiere de la re-
r,isión de la actual eshuctura administrativa municipal para adecuarla
a los objetivos de la descentralización y las necesidades municipales.
Deben actualiza¡5s los inryuestos municipales y mejorarse el procedi-
miento de cobro, reüsarse las finciones de los ayuntamientos, e im-
plementarse mecanismos adecuados para la participación de la
ciudadanía.

. Para el buen funcionamiento del Municipio tambien hace faha la
capacitación del personal Esa capacitación puede estar coordinada
por la Liga Mrnicipal Dominicana (LMD), aprovechando los servi-
cios de las universidades, ONGs, entidades gubemamentales, y agen-
cias intemacionales.
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. El éxito de la reforma rrn,nicipal depende de su aceptación y
coryrensión en las instancias de gobierno y la población. Es inpor-
tante dif.mdir las experiencias exisentes en Amfica Latina , como es
el caso de Bolivia ,y la República Dominicana en materia de descen-
tralizas;6r y modernización del Municipio.

. Para facilitar la particip ación ciudadana se recomiendan las siguien-
tes acciones: un registro municipal de orgmizacrones de base, cabildos
abiefios, consejos consuhivos municipales, una ley de participación
comunitaria, y plebiscitos municipales.

. Se propone la creación de distritos electorales municipales, que
los candid¿tos a regidores se presenten por distrito electoral y sean
elegidos por los votos de ese distrito para representar ese distrito en el
cabildo.

. Para resolver los problemas administrativos que dedvan de
municipios de diversos tamaños, se propone establecer un tope míni-
mo y máximo de habitantes por municipio, o establecer. diferentes
categorías de municipios segrur la población con su adecuada forma de
descsntralización.

. El Dstrito Nacional debe ser diüdido en varios municipios,
aunque se cree la figru'a del Alcalde de la ciudad para repres€ntar el
conjunto de los municipios.

. _ 
. El proceso de reforma municipal puede cometzarse por la selec-

ción de algunos municipios "expedmentales", que sirvan para probar
las propuestas.

Oportunidades

. Hay niveles de receptiüdad en la sociedad civil en tomo a la
necesidad de la descentralizasif¡ mmicipal. Varias organizaciones
han elaborado propuestas de reforma, entré elas, la Unión de Vecinos
Activos (WA), el Comité para la Defensa de los Derechos Baniales
( COPADEBA), los p artido s mayoritario s en sus programa s de gobier-
no, la Fundación Siglo )Ofl, y el Grupo de Acción por la Democracia.
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. Las agenciasinternacionales apoyan las medidas de descentraliza-
ción y modernización muricipal. Es conocido el proyecto del PNUD
en coordinación con la Secretaría Técnica de la Presidencia y laLiga
Municipal Dominicana.

Obstáculos

. Resistencias por parte de los Cabildos a la inple,ment¿ción de
controles de zupervisión. Por otra parle, las prácticas actuales de ine'
ficiericia en los Ayrntamientos puede crear resistencia de parte de los
erryleados que se sientan amenazados por las innovaciones.

. [¿ resistencia de las clientelas tradicionales del Ayuntamiento,
que encuentran dificultad en superar prácticas como las prebendas y
el soborno.

. [¿s medidas de descentralización pueden recibir escaso apoyo
del Ejecutivo, sobre todo antes de las elecciones congresionales y
mruricipales de 1998.

. Al guno s p a rtido s p o drían op ona se a I a r eor ganuación geop olíti-
ca de los municipios con la que perderían mruricipios, así c¡mo a la
redefinición de la elección de los regidores.

. La propuesta de creación de municipios experimentales puede
generar controversias con los muricipios no elegidos incluidos en el
programa experimental La posibilidad de ser incluidos más adelante
puede ayudar a obüar esta dificultad.

Administración Pública v Servicio Civil

Recomendaciones

. El profirndo an'aigo en la cultura polÍtica dominicana del clien-
telismo como reconrysnsa eleccionaria y el condicionamiento de l¿
Adminigración Pública por la política partidaria y sr alarmante det+
rioro requieren de acciones estratégicas que hagan más participativo
y democrático el sistema político para así promover tma adecuación
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cr¡ltural hacia nuwos valores éticos, político-administrativos e institu-
cionales en todos los sectores sociales.

.ls s¡ganización del sistema dominicano de planificación del
desarrollo no ha tenido mucha significación en el país. Su urgente
acualizaqon y modernización puede coadyuvar al fortalecimiento del
sistema político.

. LáAdministración delEstado dominicano ha crecido de manera
casuística y por agregación, sin reqponder a un esnrdio científico. Se
requiere de ur reorde,namiento orgánico, procedimental y de sistemas
de la Administración Pública.

. El Sen/icio Civil es un üejo reclamo de los dominicanos. [¿
implementación y puesta en marcha de la refolma eshuctural del Es-
tado con miras a su modemización y el mejoramiento de los selücios
públicos, a través de la efectiva aplicación de la try de Servicio Civil
y Canera Administrativa, son objetivos que requieren de acciones
inmediatas y conceltadas.

Estrategias a seguir

. En refersn cn alaAdminisu'ación Pública. modificar el At.55 de
la constitución en lo concemiente al nombramiento de los serüdores
públicos , de manera que el h'esidente de la República sólo designe a
los titulares, de acuerdo alaLey l4l9|;restablecer la facultad di ros
Secretados de Estado de refi'ehdar los actos del poder Eiecutivo. v
fortalecer la capacidad decisoria de los Seq.etarios de Esádo

. 
. Para logar la hansfonnación de.la cultura política y administra-

tiva irrperamte, diseñarun código deÉtica de laAdminisn'ación publi-
cay elaborarun plan contra la corrupción;creal en cada organismo del
Ejecutivo rura unidad de infomacién al público;y crear in-strumentos
de comwricación intema en la Adminiúración pública.

... Dseñar planes regionales de desanollo nacional con la parlici,
pación del Municipio y definir la sectorialiadad de la Administración
Púbüca.
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. En lo referente al reordenamiento y modernización del sisema
de control financiero, introducir eluso de sistemas, procedimientosy
máodos de naturaleza contable-financiera que agluanmlos trámites;
y dirig y coordinar las labores de conÍol interno de las instituciones
del E$ado, sn cuanto al manejo de los fondos públicos.

. Realizar un estudio sobre la organnación del Poder Ejecutivo,
incluidas las Secretarías de Estado y sus dependencias, así como los
organismos autónomos, para identificar su naturalezay la duplicidad
de firnciones e inoperancia de instituciones que no curylen con sus
cometidos.

. Para adecuar y modanizar la legislación de la Administración del
Estado, se requiere de la actualización de la Ley Orgánica de Secre-
tafias de Estado No.4378 de 1956; la modificación de losArts. 50 y 5I
de la Ley Orgánica de h'esupuesto del SectorPúblico No.53 I de l9óó;
y suprimir mediante legislación las cuentas eqpeciales ds manera que
todo el ingreso del Estado sea depositado en el Fondo General de la
Tesoreda Nacional.

. Modemizal el sistema de Pensiones y Jubilaciones del Estado
para que ofi'ezca mayor seguridad y cobeffura económica a los serui-
dores públicos retirados.

. Para desburocratizar la Administración Pública, lograr mayor
agilidad y eficiencia en la prestación de servicios púbücos, simplificar
los trámites a los usuarios, humanizar la prestación de seruicios, y
concientizar a la ciudadanía de su responsabfidad cíüca de participar
an el mejoramiento de la Adminisü'ación Pública.

. En cuanto al Servicio Civil se requiere que el Presidente de la
República, instruya a sus ejecutivos acerca del contenido de la t ey de
Servicio Ci ril y Canera Administrativa No.l49l de 1991; forlalecer
a la ONAP como órgano ejecutor de las diryosiciones de la Ley de
Servicio Ciril y Canera Administrativa y de su Reglamento de Apli-
cación No.8l-94 de L994;reordenar las Oficinas de Personal de las
instituciones públicas; designar como Encargados de Oficinas a fim-
cionarios que reúnan los requisitos para los cargos ;rcalizar todas las
desiprraciones públicas dentro del marco de la Ley de Servicio Civil
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y Carrera Administrativa, y expandir los alcances de la Ley a todas las
dependencias públicas.

. Desanollar el Registro Nacional de Servidores Públicos, realizar
un estudio de la estructura salarial en el sector público, y proveer al
Insituto Nacional de la Adminishación Pública (D'{AP) de los recut-
sos financieros necesario sparareaÍuar los programas de capacitación
e investigación necesarios para la modemización del Estado.

Oportunidades

. Eúsen ya la Ley de Servicio Ci ril y Carrera Administrativa
aprobada en 199 I , y el Reglamento para su irnplementación aprobado
en 1994.I-¿ existencia de esta legislación deberá facilitar el proceso de
reforma administrativo.

. Hay ambiente social e institucional (Iglesia, universidades, prorsa)
a favor de una ética de la función pública.

. Expectativas de iryortantes sectores de la sociedad dominicana
de que mejoren los servicios públicos.

. La modemización del Estado requiere la modernización de la
Administración Pública.

Obstáculos

. En la Adminisración Púbüca dominicana existen prácticas no-
civas que son expresión de una cultura política donde ha predominado
el autoritarismo, el clientelismo y el caudillismo. De ahí la resistencia
a la modernización de parte de los selüdores públicos, los partidos
políticos y el Gobierno Cenn'al.

. El Gobiemo ha destinado recursos financieros rnuy limitados
para el entrenamiento del pasonal administrativo.

. Los resultados políticos de trna reforma adrninistrativa no son
necesadamente observables en el cofto plazo.

68



Sociedad Civil

Recomendaciones

. El propósito principal de la reforma debe ser propiciar la articu-
lación de los diversos actores que conforman la sociedad civil de
manera que éstos srperen zu üqpersión, se wite la exclusión e,n los
procesos que se generan en su interior, y se alcancen niveles de madu-
ración que coloquen a la sociedad civil en mejor condición de partici-
par en el proceso social Esto irnplica la creación de eryacios de
parlicipación y articulación en los cuales los actores de la sociedad civil
puedan enconÍarse y conceúar.

. Se debe enfaúzar el fortalecimisnto de la sociedad civil e,n sus
instituciones eqpecíficas, y sn su capacidad de acción coordinada de
manera que sea de más en más rm factor relevante en el fimcionamiento
de la üda demoüática.

. Dseño y aprobación de una Ley de Participación Popular, par-
tiendo de la experiencia boliviana

Estrategias a seguir

. Creación de eqpacios de conceftación yparlicipación en el debate
de la agenda nacional mediante la celebración de congtesos, jomadas
y foros que sirvan de encuentro a las organizaciones de base, a las
ingituciones de un mimo sector de interuención, y a las organitacio-
nes intermedias a nivel regional y nacional.

. Estimular la creación de eqpacios pennanentes de coordinación
que surjan por iniciativa de un conjunto de organizaciones e insitucio-
nes decididas a agrup arse panlareahzación más efi caz de suspropósitos.

. Las áreas más inrportantes en que debeparticipar la sociedad civil
dada la situación actual de la sociedad dominicana, son los consejos
regionales y nn'nicipales de desanollo, la selección de los jueces de la
Jrmta CenÍal Electoraf la observación electoraf la selección del Con-
sejo Nacional de la Magisratura, y de la Asamblea Constituyente, en
caso de realizarse para modificar la Constitución.
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. Estudio, rwisión y adecuación de la Ley 520 que data de 1920.
Se requiere de una rwisión que tome en cuenta la práctica social
ügente.

Oportunidades

. Las exitosas experiencias recie,ntes de participación de la so-
ciedad civil constituye trn referente irrporlante para que se consideren
las reformas.

. La diqposición departiciparen lareforma quetienen las organiza-
ciones sociales.

. I a percepción del presente como una oportunidad para propiciar
cambios en la sociedad dominis¿¡¿.

. Losniveles de organización y el nulnero y diversidad de agrupa-
ciones logradas por la sociedad cir,'il en los ultimos años.

0bstáculos
. Inclinación de los partidos políticos y los gobiemos a concebir la

sociedad civil como potencial usurpadora de la ñrnción de los partidos.

. La afomización y desconfan"a de los propios sectores de la
sociedad civil que dificultan las reformas.

. El diferente grado de desanollo logrado que se advieÍe entre las
distintas organizaciones de la sociedad civil dominicana.

Medios de Comunicación

Los medio s de Comunicación S ocial (MC S) son en la actualida d
in$rumentosñmdamentales del desanollo democrático. Por srpropia
definición, la comunicación irnplica puesta en común de los hechos
queinTortan ala colectividad. Estosmedios sonmecanismosinryres-
cindiblespara e$imular la participación polÍtica en una sociedad con
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una población creciente, concenfrad¿ en pocos núcleos uóanos que
reúnen más del 600/o de los habitantes.

Es uriversalmente aceptado que los medios ¿. 
"6nn'nicación

tienen rmpapel iryortante que deseryeñar en la promoción de las
norrnas de convivencia democrática.

El análisis del papel de los medios en el desarrollo del sistema
p olítico y en el fortalecimiento de las instituciones democráticasparte
de la concepción clásica que considera la libertad de expresión, el
derecho a infornaly ser informado y ellibre acceso a la información,
como elementos fi.urdamentales del sistema democrático.

AlmismotierrTo, estavisión dela información como ingrediente
central de la democracia plantea como exigencia el pluralismo de la
o ferta inform atw a y la a cepta ción de una premi sa ética y rma üsión
de servicio público en los indiüduos e instituciones que mrmejan los
medio s, como contlap eso y legitima ción de zu fi.rnción como comu-
nicadores.

Recomendaciones

. Involucrar a los se8mortos del sector de la com¡nicación intere
sados y hacerlos participes de la orientación de los programas.

. Participación de las instituciones del sector

. lnvolucramiento de dirigentes en'presariales de otos sectores en
el proceso.

. Motivar m gupo informal de comunicadores interesados en la
temática.

. Dftsión permanente de información sobre la marcha de las
reformas en otros países.
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Estrategias a seguir

. A cofto plazo
- hograma para promover la participación de los MCS
- Difusión sisemática de información de alta calidad sobre las

refomas.

A mediano plazo
- h'ograma de actualización legislativa
- h'ograma para promover el debate y la investigación sobre la

realidad de los MCS y mejoral la formación de recursos
humanos.

Oportunidades

. Desamollo de unperíodo de cornpetencia en elsectordelosMCS
por los cambios que s€ están inn'oduciendo

. lncursión de nuevos gtupos económicos en el sector de la
comunicación.

. Posición formalproclamada p or los MC S de ap oyo a los cambios
y modernización de la sociedad.

. Actitud crjtica en segmentos iryortantes de comunicadores.

Obstáculos

. Füpersensibilidad de propietarios y directores de medios a cual-
quier acciórr que pueda pzu'ecerle de superüsión o intlomisión en su
ámbito de acción.

. Dinámica de trabajo absorbente existente en los medios.

. Falta de tradición en el análisis público de la realidad de los
medios de comunicación

. Bajo nivel profesional y carencia de recursos para los progr amas
de formación de comunicadores en las universidades.

. Renuencia tradicional de los MCS a dedicar recursos y facilitar
la superación profesional de los connrnicadores.
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CMNCTA Y SOCMDAI)
Volúmen XXII, Nrímero I
Enero -Marzo1997

V. I.INA ORGANIZACIÓN DE I-AS
ESTRATEGTAS DE REFORMA.

Para impulsar el proceso de reforma política se requiere de una
organización de las estrategias dereforma. El análisis del estado actual
del sistema político dominicano, las propuestas de refotma realizad¿5
por área y las prioridades establecidas requieren de algunas sugeren-
cias para la irnplanentación del proyecto de reforma política.

En la organización de las prioridades de refonna se identifican tres
temas firndamentales que cubren las distintas áreas del sistema politico
dominicano:

. La Modernización Administrativa

. La Actualización de la Legislación Orgánica

. La Reforma Constitucional

La modernización de la administración pública debe ser la
prioridad de todos los Poderes del Estado. Para inryulsar estas
reformas se necesita de voluntad política y vocación democrática. En
la práctica se requiere de una reüsión racional de los sueldos en la
administración pública, una evaluación de la infraesnuctura fisica y
tecnológica, y la asignación de recursos destinados eqpecialmente a
alcanzar la modernización administrativa.

Para alcanzar este objetivo, el Poder Ejecutivo debería deginar un
porcentaje su$ancial del presupuesto de zus respectivas dependencias
(Presidencia de la República, secretarías de Estado, gobiernosprovin-
ciales y rrn'nicipales y organismos autónomos) con el propósito de
crear un Fondo Especial para la Modernización Administrativa.
Esta práctica debería ser igualmente aplicada por el Congreso y la
Judicatura.
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Para alcanzar este objetivo el gobiemo dominicano cusnta con el
apoyo financiero de las agencias intemacionales. Para aryliar las
oporrunidades de captación de recursos y asisencia internacional y
para coordinar y zupervisar los programas de modernización adminis-
trativa, el Secretariado Téqdco de la Presidencia en coordinación con
la Comisión para la Reforma del Estado debería crear una Unidad
Técnica Especializrda que promueva y coordine estos trabajos.

La reforma política dominicana requiere también de cambios
en las leyes orgánicas que regulan l¡ actividad del Estado, los
partidos políticos y la sociedad civil Larealización de este objetivo
constituye otra prioridad en las distintas áreas del sistema político, ya
que, la reüsión de las leyes orgánicas se hace necesaria para adecuarlas
a los desafios que conlleva la consolidación democúticayla inserción
de la República Dominicana en el nuevo modelo económico
internacional.

Las reformas dirigidas a la aprobación de una legislación funcional
y modema deben emerger de las necesidades de las distintas instancias
del sistema político. en base a las experiencias acumuladas y las de-
mandas sentidas. Las oficinas de consultoría jur'ídica de los distintos
poderes del Esado podrian, en los casos conéspondientes, y en coor-
dinación con la comisión Presidencial de Refolma y Modémización
del Estado, asesorar a las distintas instituciones donde se requiere de
rwisiones a las leyes orgánicas y sus reglamentos. un acueráo inter-
partidario es crucial para inpulsar estas reformas de una manela rápida
y efrcaz.

La necesidad actual de reformar la Constitución, deriva de
que los cambios que se introdujeron en 1994 trastocaron la orga-
nización y el funcionamiento del sistema político dominicano, sin
dar una respuesta integral a la necesidad de reformarlo para
hacerlo más democrático y funcional. Esta experiencia señáh ta
necesidad de que se realice una nueva refoma cbnstitucionar en el
mom. ento adecuado y con el tiempo suficiente para planificarla y con-
ducirla demoq'áticamenre.

La experiencia constitucional de muchos países indica que en un
proceso de reforma constitucional hay dos résultados posibles. una
constitución clara y de lineamientos generales que establizca las bases
fimdamentales del sisterna político y los derechos ciudadanos, o una
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constitución sobrecargada que intente dar respue$a a las demandas
eryecíficas de los distintos sectores políticos y sociales.

la eryeriencia deAmérica Latina en reforma constitucionalnnte$ra
ura abundancia de constituciones sobrecargadas de disposiciones que,
con frecuencia, son vulneradas o resultan inoperantes. La experiencia
de lospaíses con larga tradición democrática (Esados Unidos e Ingla-
terra, si bien el ultimo carece de constitución) muesra lo contrario.

Con esta eüdencia histórica, la refonna constitucional dominica-
na debería producir un texto claro, de lineamientos generales y factible
de ser adaptado a las condiciones cambiantes de la sociedad democráti-
ca. Debería tambien resultar de un proceso arrylio de consulta, ya sea
por üa de una Asamblea Constituyente, o realizada por el Congreso
con las adecuadas convocatorias y üstas públicas que cuentsn con la
participación de los partidos políticos y la sociedad civil.

Para realizar esta coryleja e irnportante tarea de revisión consti-
rucional se sugiere la formación de una Comisión para la Reforma
Constitucional con representantes de los partidos políticos mayori-
tarios y rninoritarios, de la sociedad ciül olganizada en sus diferentes
instancias y de expertos sn materia constitucional Esta Comisión
podría ser convocada por el Presidente de la República o por el Con-
greso, pero debería ser independiente de lospoderes públicos. La tarea
inicial de esta Comisión sería la de establecer los objetivos básicos a
alcanzar y el calendario de trabajo que culnrine sn una refoma consti-
tucional antes del año 2000.

Para faciütar la cornpresión y retención de los elementos finda-
ment ale s de e ste ej ercicio de p lanifi ca ción estratégica, p resentamo s lo s
siguiantes cuadros sinópticos.
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La Reforma Política:
Entre la Ooortunidad v los Obstáculos

Opca¡ntdadesFavclabl€s

- El cambio de Gobierno en agoslo de
199ó

- I¡siniciativasdelpresidente
Fernáridez

- El nuevo contexto de globalidad y la
nec¿sid¡d de mantenerse en la
economíamundial

- L¡ naesidad dereformas sentida por
la pro'pia sociedad política, zumada a
su grsn reeptividad en el seno de la
sociodadcivil

- El fuerte apoyo por parte de los
organismos internaciona les y gobiernos
extranjerm amigos

- [¡abundancia deproyectosdeLryy
planes de reforma preparadas en los
últimos años.

- [¡ existencia deinstin¡cionesde
sociedad civil (ONGs, Fundaciones)
con experiancias en la promoción de
ref,orm¡s

- Existen ya leyes aprobadas (Servicio
Civil y Carrera Administrativa y sus
ret¡lamentos) e iristiü¡ciones
conformadas (Consejo Nacional de la
Magisran:ra) que viabilizan la
implantación de reformas.

- I¡ consecuenciadequc,sise
desaprovecha lapresente'Ventana de
Oporurnidrd', el resultadopuede sede
graves consecuerrcias para la
dernocracia.

GstÁcula

I: vigerrcia del tradicionalismo, el
conservacionismo y la resistencia a I
cambio

[.a orltura política que privilqia el
autoritsrismo, el caudillismo y la
cent¡alización del poder en la figura del
presidente " hovidercial '

El peso de intereses partiorlares y
gnrpa les queresularían perjudiciales
para las reformas.

El thntasma dela "ingerencia
extranjera " supueslamenteacech¡ndo
tras el apoyo internacional a la
reforma.

Debi I idad coyuntural del Poder
Ejeortivo ante unCongreso dominado
por la oposición hasta 199E por lo
mefns.

Posibilidadde marginalización de la
reforma política en favor de otras
iniciativas o por comparaciones
políticas irrludibles.

Competencia de otras Reformas
(eonómicas y sociales) a la aganda de
Reforma Política.

Atomización de la sociedad civil y
disputas antre exp,onentes de la misma.
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BOSQtruO DE L]NA ESTRATf,GTA PARA I,A
Rf,FCIRrr{Apoúncl

l. Modernización de la Administración híblica.

PASOSW

. A nivel Cmü:al: - Poder Fjecutivo
- Legrddivo
- tudicial

- Regroral
- P¡ouncial
- Mrulopal

. Amvel Local:

[Puede emprarderse do rnmerhato, sn nueva legrslaocn]

HECHOS REALIDAD MEDIANTE...

Decisior de ur % de los di*iltos presrpuesos lPresdmoa, Secretaias de
E$ado, Orgmisnos Autfuomos, Gobiemos hor¡nclales y Mulopales,
Corgreso, JuclicatLua...) a ur Fordo Espeoal paa la Moclemrzacrcn
Actu¡rstatva.

CreaclüI, ar STP/CPRME, cle ura üridad Técnica Eryeciahzacla de
Coorctnaoón paa la Modeqmzacior Acü¡misüativa.

Solioud do apoyo tÁalco y/o fnaicimiarto a los orgals¡iosintemacicmales

cls ftrarcimiento (PNUD, UE, Blvl, BID, USAID...)

A FIN DE OBTENIR COMO RESTJLTADO-.

Evaluaocn clo la urfraesfuctr¡¡a fisca y tecnológrca.
Raciorallzacior de los salanos de la Act¡¡nstacrm Pública.
Modgruizacicn <le la achnirútaoón, qr s¡s chversas r¿mas, p¿fa man¡xza s¡.¡
eficaoa y efisiiloa.
Descerlral¡zaoor actnini$ratva (dovolucim de atrbucicnes dd poder cemal
local.

Hacer realidad la prticipacior oudadara, en patcula al nivol local.
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BOSQUE tO DE UNA ESTRATEGIA PARA rA
REFORITTA roúnc¡,

2. Ach¡alización de la l-eeislación Resuladora dd Sistema Político

PASOSW

.E$ado:

. Patidos Pofucos

. Socre¡la¡i Civ¡l

- 3 Poderos @jeortivo, Legidativo, fudicial)

- Todo ñvel (Cental, Local)

[Debe lrtartase cm el presarte Ccngreso]

HECHOS REALIDAD MEDIANTE...

Oficrnas de ccnstiltoria juríchca de los ch*intos pocleros del E$ado, en
coordinación ccn CPRME, asesormdo a las mshrocnes quo requierm de
reüsón a ms leyes orgaicas y/o reglmiortos.

Acuerdo lrterpatdrio mrplio paa impulsa ráprda y eficaznente los cmbios

nece*qios er la legislacicm .

Ccns¡ha a, y patcipacior real, de la Socroclad Ovil

A FIN DE OBTENER COMO RESULTADO...

Adecua la legrskicn reguladora del ssenna politim @Sado, paüdos, sociedad
onl) a los desafios de la cmsolidacior democrática y la inserdor de la R.D. cl
el nuevo modelo eccnomico murclial.
Dseña e rmplenorta: ura Ley de Paticipacicn Popula quo srva de base legal
paa la incorporacror de la sociedad ciü en la ccnd¡ccih de los a$¡ntos
publicos.
Disdar y aplicr ura Ley do Modrz::rzaom de los Patidos Políticos; y de no sen

esta flexble, buscar la aprobac& de la Refsma Eectoral propesta po'la JCE
(que ccntene meddas mrpoifdes paa esos fnes) ortorcliárdola ccrno un
Có<ligo Electoral.
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BOSQtruO DE tiNA ESTRATf,GTA PARA t-A
REFORrrrA poI-Írrca

3. Reform,r Constitucional

PASOS FTINDAMENTALES

. O mechmte AsanHea CcnOtuyente @or elecoor popla)

. O pcr el Ccarges lpero cor mrpha cmsrlta cor la sooedad civil)

fDebe emprarderse altre 1998 y 2000, por mroatva dd Ccngeso degrdo ar I 998 ]

ffi CHOS REALIDAD 1\{E DIANTE...

. Creaoón de ura Com,rsicn Naocnal para Ia Reforma de Cc¡r$¡lcicn .
- Canvocada por el Presderte y/o el Ccngreso, pero ind?e¡lchento delos

poderes publicos .
- Compue$apor:

. Repres€ntaltes de los patdos pofücos mayontanos y min6r¡14i65.

. Represantartes de la Sociecl¿d Cini.

. Expertos ar matena ccnstuclcnal.
- Afin de : sdala objetvos báccos de la reforma,calendano de tabaio y

metodología.

A FIN DE OBTENER COIVIO RESULTADO.-

. lln te>co c@s¡-rqcnal ccn las siguientes caracterificas:
. Clao
. I imitarlo a linemiortos gareales.
. Flexible, de forma que pueda adaptase a las cmcüc¡c¡res camtlmtes de la

nueva sooe<lad democr¿uca.
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